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EDITORIAL

Aníbal Y. Jozam i

V iv im os en un m undo global. El acortam iento de las distancias físicas y  el
acercam iento de los procesos culturales afectan a todas las dim ensiones de la
v ida social de las naciones. El desarrollo de la educación superior, com o es
obv io, no perm anece ajeno a estos cam bios y se ve afectado por ellos de
div ersas form as.

Una nueva faceta de este fenóm eno em pieza a surgir en nuestro país de un
m odo que años atrás hubiera sido im pensable, pero que en este m om ento, con
el av ance las nuevas tecnologías de la inform ación y la integración de la
Argentina en la econom ía m undial, av anza en form a v ertiginosa y   requiere que
en form a urgente se tom e posición y se desarrollen políticas adecuadas.

Se trata de un proceso de transnacionalización de la educación superior por el
cual div ersos tipos de ofertas académ icas cruzan las fronteras de sus países de
origen e intentan establecerse en otros lugares del planeta.  El otorgam iento de
títulos de niv el superior deja de ser un derecho privativo de las univ ersidades
tradicionales, ubicadas en un territorio específico, con un cuerpo propio de
profesores y en las cuales predom ina la m odalidad presencial. La situación
actual perm ite pronosticar un escenario futuro sum am ente com plejo para la
tarea de regulación y  certificación de la calidad a cargo de los estados.

La novedad de este tipo de propuestas, la falta de antecedentes y  carencia de
un régim en legal que las contenga,  requieren  analizar las posibles soluciones
jurídicas existentes y sugerir aquellas m edidas que deben adoptarse en form a
urgente. Este será sin duda uno de los desafíos que deberá afrontar la política
universitaria en los años que vienen.

Por eso, en este núm ero, LA UNIV ERSIDAD ha convocado a im portantes
especialistas para tratar el tem a de la transnacionalización, tanto desde una
perspectiv a com parada com o desde sus posibles repercusiones en nuestro país.
Adem ás, se invitó a algunas universidades argentinas, que están aprovechando
en la actualidad el potencial de las nuevas tecnologías de la inform ación para
generar ofertas "v irtuales", a relatar sus experiencias.

El núm ero se com pleta con las secciones de libros, publicaciones recibidas,
inform e de gestión, noticias y  agenda.

LA UNIV ERSIDAD
en un m undo global
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Las nuevas tendencias en el campo pedagógico y organizativo de la
educación superior permiten anticipar que asistimos al nacimiento de
una nueva forma institucional para la enseñanza universitaria. La ex-
periencia internacional revela que cada vez más las propias institucio-
nes, los profesores y los materiales de enseñanza cruzan las fronteras
de sus países de origen para transmitir conocimientos en otros países
o lo hacen virtualmente a través del uso de Internet.

La multiplicidad y diversidad de ofertas educativas transnacionales
en la actualidad dificulta la regulación y es necesario tomar medidas
para evitar el desarrollo de ofertas educativas carentes de valor legal
y calidad académica.

Para esto, hay que analizar las posibles soluciones jurídicas existen-
tes y sugerir aquellas medidas que deben adoptarse en forma urgente.
En este informe, La Universidad presenta un panorama internacional
comparado de la educación transnacional, un análisis del régimen
jurídico que regula la educación transnacional en Argentina, una nota
de opinión del presidente de la CONEAU (organismo que  cumple un
rol fundamental en esta cuestión), y dos experiencias de educación
virtual: el caso de la UNQUI y una investigación sobre los nuevos
ambientes de aprendizaje  en la educación universitaria, basada en
una experiencia realizada en la facultad de ingeniería de la Universi-
dad Nacional de Rosario.

In form e Especial
univ ersidad

y  globalización
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ANA M. GARCÍA DE FANELLI*

LA EDUCACIÓ N SUPERIO R
TRANSNACIO N A L
TIPOLOG ÍA Y REG ULACIÓ N ESTATAL

La transnacionalización que experim enta desde la últim a década la educación superior
perm ite pronosticar un futuro sum am ente com plejo para la tarea de regulación y

certificación de la calidad a cargo de los estados. Tarea que es ya difícil de por sí en el
contexto de sistem as de educación superior  com o los presentes en Am érica Latina,

donde han crecido en núm ero y  com plejidad el sector univ ersitario público y privado.

In troducción

Las nuevas tendencias que se observan en el
cam po pedagógico y  o rganizativ o  de la educa-
ción superior perm iten anticipar que asistim os
al nacim iento de una nueva form a institucional
para la enseñanza universitaria. Poco a poco el
otorgam iento de títulos de niv el superior deja
de ser un derecho priv a tiv o  de las universida-
des tradicionales, ubicadas en un territorio es-
pecífico, con un cuerpo propio de profesores y
en las cuales predom ina la m odalidad presen-
cial. La experiencia internacional rev ela que
cada vez m ás las propias instituciones, los pro-
fesores y  los m ateriales de enseñanza cruzan
las fronteras de sus países de origen para trans-
m itir conocim ientos en otros países o lo hacen
v irtualm ente a trav és del uso de Internet.

Esta trasnacionalización que está experi-
m entando la educación superior en la últim a
década perm ite pronosticar un escenario futuro
sum am ente com plejo para la tarea de regula-
ción y  certificación de la calidad a cargo de los
estados. Tarea que es ya difícil de por sí en el
contexto de sistem as de educación superior
com o los presentes en Am érica latina, donde han
crecido en núm ero y  com plejidad el sector uni-
v ersitario y  el terciario no univ ersitario público
y  p riv a do.

La educación trasnacional: definición y m odalidades

El G A TE (G lobal Alliance for Transnational
Education) -una agencia que acredita a la edu-

* CENTRO DE ESTUDIOS DE ESTADO Y SOCIEDAD (CEDES)

cación superior transnacional - define qué se en-
tiende por educación transnacional y elabora
una tipología que es de gran utilidad a fin de
ordenar este com plejo y novedoso universo.

El docum ento de G ATE (19 9 8, trad. pro-
pia) define la educación transnacional com o “...
cualquier activ idad de enseñanza o aprendiza-
je en la cual los estudiantes están en un país
diferente (el país huésped) de aquel al cual per-
tenece la institución prov eedora (el país provee-
dor). Esta situación requiere que las fronteras na-
cionales sean cruzadas por inform ación educa-
tiva y  por los profesores y/o los m ateriales edu-
cativos”.

Para las univ ersidades de los países pro-
v eedores, la educación trasnacional es una nue-
va oportunidad de div ersificar las fuentes de
financiam iento. Esto es claro en el caso de las
univ ersidades británicas, las cuales, debido a la
constricción de fondos provenientes del sector
público, han iniciado en esta década una acti-
v idad exportadora m u y  intensa, dirigida espe-
cialm ente a los países asiáticos, Israel y  a l sur
del Europa (Italia, G recia, España) (Kogan y
H ealy  1 9 9 8 ). El am plio y  div ersificado sistem a
norteam ericano de instituciones de educación
superior ha ganado presencia tam bién en el pla-
no internacional y  A m érica latina será sin duda
uno de sus m ercados potenciales.

D esde el punto de v ista de los estudiantes
de los países huéspedes, la educación
transnacional resulta especialm ente atractiv a
pues les perm ite obtener un título extranjero sin
la necesidad de trasladarse al país de origen.
La dem anda de este tipo de oferta educativ a está
conform ada especialm ente por aquellos jóve-
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nes adultos que no tienen la posibilidad de estu-
diar en el exterior debido a problem as de traba-
jo, fam iliares o financieros.

G ATE (19 9 8) describe seis form as diferen-
tes en que se lleva a cabo la educación supe-
rior de carácter transnacional:

a) Educación a distancia (“distance education”)
El estudiante realiza sus estudios con dedica-
ción parcial o total inscribiéndose directam ente
en la institución que prov ee la educación a dis-
tancia. En algunos casos debe v iajar al país pro-
v eedor del program a para asistir, por ejem plo, a
grupos de trabajo. Los exám enes son enviados
para su corrección  a la institución extranjera.
Una tecnología priv ilegiada para este tipo de
m odalidad es Internet. En el m ercado interna-
cional de educación a distancia, ocupa un lu-
gar de liderazgo la Univ ersidad Abierta del Reino
Unido (Open University-OU).

Las universidades norteam ericanas tam -
bién son m uy activas en el otorgam iento de títu-
los vía la m odalidad no presencial. Debido a la
regulación laxa predom inante en algunos esta-
dos de Estados Unidos, las instituciones de edu-
cación superior norteam ericanas tam bién son
productoras im portantes de diplom as em itidos
sin garantía de calidad.  Este tem a se registra en
la literatura especializada com o “diplom a m ills”
o “fábrica de diplom as”.

D entro de los Estados Unidos, los títulos
obtenidos en instituciones de educación supe-
rior no acreditadas carecen de v a lor en el pla-
no académ ico y  p rofesional. Sin em bargo, dado
que existen fallas de m ercado en la distribución
de la inform ación, algunos ciudadanos norte-
am ericanos o extranjeros son engañados por un

em pleo fraudulento de la publicidad, lo que se
ha agudizado con el uso de Internet para el dic-
tado de los program as universitarios. Entre 1983
y  1 9 8 6 , el FBI (Federal Bureau of Inv estigations)
clausuró 39  colleges que realizaban una publi-
cidad fraudulenta de los program as que ofrecían
y pedían elevadas sum as de dinero por ellos
(G uernsey1997). Después de un período en que
este tipo de ofertas h a bía dism inuido, en los últi-
m os años ha vuelto a crecer 1. Muchas de las
ofertas de diplom a m ills  tienen su página de
Internet respetando los diseños usuales: el m em -
brete de la institución, el m ensaje del presiden-
te, inform ación sobre los cursos ofrecidos y  la
posibilidad de inscribirse v ía Internet. D icen
estar acreditadas y en realidad lo suelen estar,
pero por agencias no reconocidas por el Depar-
tam ento de Educación de Estados Unidos. En su
publicidad m encionan que son “las pioneras en
la educación a distancia” o “las instituciones lí-
deres en educación a distancia”.  En algunos
casos, detrás de estas ofertas no hay m ás que
una dirección de Internet.

b) Educación a distancia apoyada localm ente
(“locally supported distance education” )
Es un m odo de aprendizaje “m ixto”. Una com -
binación de clases y estudio utilizando los m a-
teriales y  el currículum  de la institución prov ee-
dora. Los estudiantes tienen acceso norm alm en-
te a un centro de apoyo local, el cual puede
pertenecer y  estar adm inistrado por la institu-
ción prov eedora, o  bien ser el resultado de di-
v ersos acuerdos em presariales conjuntos.
Los estudiantes se inscriben, con dedicación
parcial o total,  en la institución prov eedora y
pueden elegir com pletar el program a en el cen-



Inform e Especial

6
Ministerio de Cultura y Educación

tro local u optar por concluir sus estudios en la
institución extranjera.  Los centros de apoyo lo-
cal pueden ser priv a dos o estar afiliados a insti-
tuciones priv a das o públicas locales. En algu-
nos casos, se reducen a reuniones de trabajo o
inform ativas en hoteles del país huésped.

c) Program as gem elos (“tw inning program s”)
En este caso los program as que se im parten lo-
calm ente siguen el m ism o currículum  y   esque-
m a horario que en la institución extranjera. Los
estudiantes del país huésped disponen de los
m ism os m ateriales de estudio, asisten a sem ina-
rios y son som etidos a iguales m étodos de eva-
luación que aquellos que estudian en la institu-
ción extranjera. El cuerpo de profesores es usual-
m ente de origen local, pero seleccionado por la
institución del país proveedor según su criterio.

Un ejem plo de desarrollo de este tipo de
activ idad exportadora es el caso de Australia.
Australia tiene una tradición im portante de edu-
cación superior trasnacional ya que ofrece pro-
gram as especialm ente a los países asiáticos
ubicados sobre el Océano Pacífico. Por lo ge-
neral se hace referencia a la educación
“offshore” prov ista en “overseas locations”. La
educación se ha convertido en una de las prin-
cipales activ idades exportadoras de Australia,
ubicándose en el  quinto lugar com o productora
de div isas y generadora de 3.200 m illones de
dólares australianos en 199 6  en concepto de
aranceles y  gastos no arancelarios. Dentro del
m ercado de h a bla inglesa, la educación austra-
liana es por otra parte com petitiva en lo que se
refiere a aranceles y  costo de v ida. Por lo gene-
ral, parte del curso se realiza en el país hués-
ped y parte en Australia. Por ejem plo, dos años
en Malasia, seguido de dos años en Australia es
la form a m ás típica de estos program as gem elos
(McBurnie y Darvall  1998).

d) Program as articulados (“articulation
program s”)
En este caso, los estudiantes no se inscriben en la
institución prov eedora sino que realizan un pro-
gram a en una institución local que es reconocido
com o crédito para continuar estudios en una insti-
tución extranjera . Los alum nos deben haber av an-
zado hasta un cierto niv el en su program a antes
de articular sus estudios con los que se im parten
en el centro extranjero. Por ejem plo, los prim eros
dos años de estudios superiores otorgan en la ins-
titución local un título que es reconocido para al-
canzar, tras dos años m ás, un diplom a de grado
en una institución extran jera.

e) Sedes locales de instituciones extranjeras
(“branch  cam puses”)
Se trata de la apertura en el país huésped de
una sede de la institución prov eedora en la cual
se ofrecen program as com pletos. Esto lo puede
hacer asociándose a una institución local o m e-
diante el establecim iento de una institución de
propiedad extranjera.

En 1998 en Buenos Aires se ha instalado
una sede de la Univ ersidad de Bolonia, donde
se im parten, h asta el m om ento, cursos de
posgrado. En el sur de Europa es tam bién fre-
cuente encontrar sedes de univ ersidades norte-
am ericanas donde se dictan carreras univ ersi-
tarias2.

f) Acuerdos de franquicia (“ franch ising”)
En este caso, la institución prov eedora le

otorga a la institución del país huésped el per-
m iso o la licencia para ofrecer el título de la
institución prov eedora, esto sujeto al cum pli-
m iento de ciertas condiciones. El problem a es
que, en los hechos, la institución proveedora
puede estar m uy poco com prom etida en cóm o
se enseña realm ente el program a.

La regulación de la calidad en el m arco de
la educación superior transnacional

Frente a la proliferación de div ersas m odalida-
des de educación transnacional, las cuestiones
que se les plantean a los gobiernos se relacio-
nan con: 1) el reconocim iento oficial de las ins-
tituciones extranjeras  -en particular la autori-
zación para instalarse en el territorio nacional y

Esquema Nº1

Principales dimensiones a contemplar en la regulación 
de la educación transnacional

protección del término 
universidad
autorización para 
extranjeras
grado
posgrado
académicos
profesionales

estado

instituciones

convalidación por 
tratados 
internacionales

Procedimiento para el otorgamiento 
de validez a los títulos extranjeros

Control de calidad y protección al consumidor

Reconocimiento 
oficial de:

1) Instituciones

2) Programas

3) Títulos
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utilizar librem ente el térm ino univ ersidad o equi-
v a lente- y  el otorgam iento de títulos de grado  y
posgrado, sean académ icos o profesionales; 2) los
procedim ientos existentes para otorgarle v a lidez
a títulos de instituciones extranjeras, tanto por par-
te del estado com o por m edio de las propias insti-
tuciones de educación superior que gozan del
poder de otorgar títulos con validez nacional o a
trav és de tratados o acuerdos internacionales y,
finalm ente, 3) la protección a los consum idores
frente a la publicidad fraudulenta y  la inform ación
distorsionada (ver esquem a Nº1).

Sobre la base del análisis de la experien-
cia internacional, darem os cuenta brev em ente
del estado del debate en cada una de estas cues-
tiones 3.

Reconocim ien to oficial

En una gran m ayoría de países, no es posible
utilizar los térm inos con que se designa a las
instituciones de educación superior reconocidas
por el estado sin autorización prev ia. La protec-
ción del térm ino “univ ersidad” o equivalente
(por ejem plo “college”) aparece en la legisla-
ción del estado de Nueva York, Reino Unido,
Francia, Italia, G recia, Australia y  B rasil. Sur-
gen al respecto tres com entarios de interés. En
prim er lugar, en países com o el Reino Unido,
Francia y  G recia está claro que no sólo se pro-
tege el uso del nom bre “institución univ ersita-
ria”, sino tam bién las denom inaciones locales
de los títulos de grado y posgrado. Com o conse-
cuencia de ello, los títulos con denom inaciones
no locales - típicam ente los m asters - están fue-
ra de la regulación estatal. En segundo lugar, en
el Reino Unido y en Brasil no existe problem a si
una universidad extranjera utiliza el térm ino
univ ersidad siem pre y  cuando quede bien claro
que no se trata de una universidad oficial (pú-
blica o priv a da). Finalm ente, aun cuando la le-
gislación proh iba un uso liberal del térm ino, en la
práctica los gobiernos no tienen m ucho poder de
coacción para hacer cum plir esta norm a.

Una cuestión adicional es si los países han
legislado específicam ente sobre la instalación
de univ ersidades extranjeras en su territorio, re-
conociendo procedim ientos para autorizar su
funcionam iento. Respuestas en este sentido las
encontram os en Italia, España, el estado de Nue-
va York, Israel y  recientem ente en Argentina 4 .

Con relación a los program as, un tem a
clav e es si las instituciones de educación supe-
rior públicas y  p riv a das locales tienen la capa-
cidad de otorgar títulos de v a lidez oficial. Si este

es el caso, una universidad pública o priv a da
puede celebrar un conv enio con una universi-
dad extranjera y  el título que se otorga conjun-
tam ente tiene v a lidez en el territorio nacional.
Cuando los títulos de grado o posgrado que otor-
ga una universidad extranjera son de carácter
académ ico, no se suscitan problem as graves. La
cuestión principal se plantea cuando los títulos
h a bilitan en el plano profesional.

Procedim ien tos  para otorgar validez a los
títulos extranjeros

La expansión de las div ersas m odalidades de
educación transnacional ha com plicado nota-
blem ente el panoram a existente en esta m ate-
ria. En todos los países se dan norm ativas  rela-
cionadas con la reválida de los títulos que sus
ciudadanos o que residentes han obtenido en el
extranjero. Muchos de estos procedim ientos es-
tán, adem ás, incluidos en tratados internacio-
nales bilaterales o m ultilaterales que perm iten
el reconocim iento autom ático o a trav és de pro-
cedim ientos pautados para los países integran-
tes del acuerdo.  Sin em bargo, el principal pro-
blem a actual ocurre en aquellos casos en los
cuales los títulos son otorgados por una sede de
una universidad extranjera en el país huésped,
sea a través de acuerdos de franch ising o arti-
culación o por m edio de la tecnología de la edu-
cación a distancia.

Un tem a preocupante surge en el caso de
las instituciones de educación superior oficial
del Reino Unido dado que están en condiciones
de otorgar v a lidez a títulos em itidos por institu-
ciones de educación superior de otros países.
Esto ha facilitado la expansión de la activ idad
exportadora del Reino Unido hacia el sur de
Europa y en el Asia a través de acuerdos del
tipo franch ising. Es m ás, la Univ ersidad A bierta
(Open University) tiene un m ecanism o de v a li-
dación de títulos otorgados por instituciones de
educación superior extranjeras, tanto en su m o-
dalidad presencial com o a distancia. El Open
Univ ersity  V a lidation Serv ice cobra aranceles
por brindar este serv icio y  h a  a bierto oficinas
en 12 países en la Unión Europea, H ungría,
República Checa, República Eslovena y Rusia.
Tiene ya acreditadas instituciones en Francia,
D inam arca, H olanda  y   la República Ch eca para
el otorgam iento de títulos de grado y posgrado
(Kogan y H ealy  1 9 9 8 ).

Tanto en Italia com o en G recia la legisla-
ción  es m uy  estricta en térm inos de no reconocer
los títulos obtenidos en universidades extranjeras
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ubicadas en el país  h u ésped o en casos de
franchising 5 . Un problem a que se presenta, sin
em bargo, es que no siem pre el título que expide
la institución prov eedora aclara si se lo ha obteni-
do en el país proveedor o en el país huésped. En
Italia, para rev a lidar un título extranjero se requie-
re que el egresado haya residido en el país ex-
tranjero durante el período en que cursó la carre-
ra (lo cual es certificado por los organism os diplo-
m áticos italianos). Entre los docum entos que se
solicitan para otorgar v a lidez al título se encuen-
tran un certificado em itido por la univ ersidad ex-
tranjera dando cuenta de la inscripción en el pri-
m er año y  certificados de asistencia a cursos y
rendición de evaluaciones.  En el caso de que el
estudio sea realizado en un país no m iem bro de la
Com unidad Europea, se requiere adem ás que la
em bajada em ita un docum ento certificando (con-
tra la v isa, las estam pillas del pasaporte o cual-
quier otra prueba) que el alum no estuvo realm en-
te v iv iendo en el respectivo país a lo largo de su
período de estudio.

En G recia, los títulos obtenidos a través
del sistem a de franch ising para los cuales se
solicita reconocim iento nacional son exam ina-
dos por un organism o del gobierno y por las uni-
v ersidades griegas. Por lo general, no se les otor-
ga reconocim iento oficial. Lo m ism o ocurre con
los títulos obtenidos a distancia (Kokosalakis, N.
1 9 9 7 ).

En Am érica latina recién en los últim os
años se ha com enzado a prestar atención al
tem a de la educación a distancia. En Brasil, a
los títulos obtenidos por este m edio no se les
otorga v a lidez, a m enos que, de tratarse de un
curso de posgrado, lo acredite la C A PES. Esta
situación h asta el m om ento no se ha dado. En
México son válidos los títulos que surgen de m e-
canism os de articulación entre una institución
de educación superior priv a da y una institución
de educación superior  extranjera (m ayorm en-
te norteam ericana), pero no así los títulos otor-
gados directam ente por una universidad extran-
jera instalada en el territorio m exicano.

Control de calidad y protección al consu-
m idor

Dentro del actual contexto de m arcos regulatorios
com plejos, de difícil instrum entación y  con vacíos
legales,  gana en im portancia la presencia de proce-
dim ientos de control de calidad y protección al con-
sum idor tanto por parte de los sistem as de educación
superior “exportadores” com o por parte de los
“im portadores”.

Tenem os tres tipos de m ecanism os de con-
trol de calidad destacables en este aspecto: 1)
los originados en un m arco global com o la G lo-
bal Alliance for Transnational Education (G ATE)
y  el A ccrediting Council for Independent
Colleges and Schools  (A C ICS), 2) los creados
por los sistem a s  de educación superior
exportadores, tales com o Estados Unidos, Rei-
no Unido  y  A u s tralia,  y  3) el que recientem en-
te elaboró Israel frente al avance de la educa-
ción trasnacional en su país.

La G ATE ha elaborado un código de prác-
tica o principios para la educación
transnacional y ofrece, a la institución o al país
que así lo solicite,  el serv icio de certificación
de que el program a trasnacional cum ple con
dichos principios. Este certificado puede ser útil
para:
1) D em ostrar intención de brindar una edu

cación de calidad.
2) A ctuar com o requisito para que un país

perm ita que una institución extranjera
ofrezca un program a.

3) Que el certificado sea aceptado por un
país com o una form a de reconocim iento
de los graduados en otra institución ex-
tranjera.

4 ) Asegurar o m ejorar la capacidad de los
graduados de obtener em pleo.

5 ) Asegurar la com parabilidad internacional.
6 ) Facilitar la m o v ilidad internacional.
7 ) Perm itir la acum ulación de créditos inter

nacionales.
8) Ser exim ido de otras form as de acredita

ción.
9 ) A traer estudiantes.

Con propósitos sem ejantes se lanzó a la
arena internacional el ACICS. Desde  1 9 5 6 , esta
institución es una agencia norteam ericana de
acreditación reconocida cuy a  m isión es eva-
luar y acreditar instituciones de educación su-
perior independientes (priv a das) dentro de Es-
tados Unidos y en el exterior. Acredita tanto ins-
tituciones univ ersitarias com o terciarias no uni-
v ersitarias. Recientem ente ha elaborado un m a-
nual para sus evaluadores y para las institucio-
nes de educación superior que soliciten acredi-
tación. La acreditación se otorga por un perío-
do de tiem po que com o m áxim o son seis años.

Más allá de estos m ecanism os de acredi-
tación internacionales, los principales países
exportadores llevan a cabo un cierto control de
calidad de sus productos. El control de calidad
de Estados Unidos descansa en el funciona-
m iento de sus m ecanism os de acreditación.
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Constituy e una referencia im portante para los
países im portadores conocer si la institución
de educación superior norteam ericana que se
instala en el país huésped es una institución
acreditada por algunas de las agencias reco-
nocidas oficialm ente dentro del territorio nor-
team ericano. Los sistem as de educación su-
perior europeos prestan particular atención a
esta cuestión a la hora de ev aluar la calidad
de los productos norteam ericanos que se ofre-
cen en su m ercado educativ o.

En el caso del Reino Unido, la acción
de la H EQC ( H igh er Education Quality) -una
institución creada por las universidades bri-
tánicas- es m ás de auditoría que propiam ente
de certificación de la calidad. En los h ech o s ,
parece ser m u y  difícil y  costosa su tarea de
ev aluar la oferta de las univ ers idades británi-
cas una vez que cruzaron la frontera. Esta
auditoría se ejerce sobre la base de “Códigos
de buena práctica” que las universidades de-
berían  cum plir, pero com o sus propios infor-
m es señalan, no siem pre ocurre así. El pro-
blem a principal es que no dis crim inan seria-
m ente con qué institución del país huésped
se asocian.

En Australia, adem ás de un código na-
cional de ética para las activ idades off-shore,
las universidades han desarrollado procedi-
m ientos de “certificación de la calidad” com o
etapa previa a que se autorice la exportación
de un determ inado program a.

El único caso que h em os localizado6  de
certificación de calidad por parte de un país
im portador es el de Is rael. El procedim iento
elaborado por Israel trata de garantizar que
las instituciones de educación superior extran-
jeras cum plan con ciertas norm as m ínim as
para que m antengan la calidad de los cursos
en los m ism os térm inos que lo hacen en sus
países de origen.

Consideraciones fin ales

La educación transnacional h a contribuido a
div ersificar aún m ás los com plejos sistem as
de educación superior y con ello h a abierto
nuevas opciones para los estudiantes, espe-
cialm ente para aquellos que no disponen del
financiam iento o del entorno fam iliar apropia-
do para cursar estudios en el exterior. Desde
este punto de v ista es un proceso con conse-
cuencias positivas para la form ación del ca-
pital h u m ano de un determ inado país. Entre
sus desventajas podem os m encionar que tien-

de a favorecer las prácticas fraudulentas y el
otorgam iento de títulos universitarios sin ga-
rantías suficientes de calidad.  Esto genera
una dem anda sobre los estados nacionales por
una m ayor regulación a fin de garantizar la
calidad de los títulos que se em iten por estos
m edios. Tam bién exige que se asegure una
m ayor transparencia en la inform ación que se
le sum inistra a los potenciales alum nos, pro-
tegiéndolos frente a la publicidad fraudulen-
ta. En el contexto argentino, esto im plicará
una nuev a tarea (por cierto, nada sencilla) que
se sum a a las ya innum erables activ idades
que recaen sobre la CONEAU.
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EL RÉG IMEN JURÍDICO
DE LA OFERTA DE EDUCACIÓ N
SUPERIO R TRANSNACIONAL

EDUARDO MUNDET *

* SUBSECRETARIO DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓ N

SUPERIOR, MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓ N

H asta hace poco tiem po, quien pretendía beneficiarse con la oferta educativa de una universidad
extranjera de prestigio  no tenía otra v ía que la de trasladarse a ella e inscribirse en sus cursos

regulares. En la actualidad se han com enzado a generar alternativas diferentes de ofertas educati-
vas transnacionales. La novedad de este tipo de propuestas, la falta de antecedentes y carencia de
un régim en legal que las contenga,  requieren  analizar las posibles soluciones jurídicas existentes

y sugerir aquellas m edidas que deben adoptarse en form a urgente.

Introducción:

La globalización que  experim enta el m undo
actual  alcanza, com o era de esperar, a la edu-
cación en general y, especialm ente, a la educa-
ción superior. H asta no hace m uch o  tiem po, quien
pretendía beneficiarse con la oferta educativ a  de
una universidad extranjera de prestigio  no tenía
otra v ía que la de trasladarse  a la m ism a e ins-
cribirse en sus cursos regulares, con los costos y
los inconvenientes que ello generaba. En la ac-
tualidad, com o resultado del avance en los m e-
dios de transporte y  com unicación, se han co-
m enzado a generar alternativ a s  diferentes de
ofertas educativas  transnacionales, las que por
su novedad, falta de antecedentes y carencia de
un régim en legal que las contenga, generan in-
certidum bres y  dificultades. Por lo tanto es el pro-
pósito de esta nota caracterizar esas nuevas pro-
puestas, con el fin de analizar las posibles solu-
ciones jurídicas existentes o sugerir aquellas
m edidas que deberían adoptarse.

Los  supuestos:

L a s  h ipótesis que con m ayor frecuencia se están
presentando actualm ente son las siguientes:
l  Estudios realizados en una univ ersidad extranjera.
l   O ferta educativa desarrollada en conjunto entre

una universidad argentina y una extranjera.
l  Instalación de una subsede de una universidad

extranjera en el país.
l  O ferta educativ a  de una universidad  extranje-

ra de cursos dados en el país con la prom esa
de un título de grado o posgrado otorgado en el
exterior.

l  O ferta educativ a  de una universidad extranje-
ra con la m odalidad no presencial.

Cada uno de estos supuestos tiene carac-
terísticas particulares, y a veces m ás de una m o-
dalidad, y  p resentan, por lo tanto, problem áticas
y  dificultades diferentes, requiriendo, consecuen-
tem ente, soluciones jurídicas distintas, algunas
de las cuales ya están instrum entadas en el país.
Analizarem os por lo tanto cada una de esas si-
tuaciones, con especial atención a su solución
jurídica.

Estudios realizados en el extranjero:

Esta situación requiere resolv er  sobre la v a lidez
en el país del título expedido en el extranjero,
fundam entalm ente cuando se trata de profesio-
nes reguladas en las que se exige un título uni-
v ersitario para practicarlas. El tem a no es m enor
si se piensa que, cuando la v a lidación se requie-
re a los fines de poder ejercer la profesión, el
acto de otorgar v a lidez nacional a ese título com -
prom ete la responsabilidad del Estado ya que se
está introduciendo en el circuito profesional a al-
guien que puede no haber recibido la debida for-
m ación, generando así un riesgo social 1.

Esta hipótesis ha m erecido dos tipos de so-
luciones jurídicas: una, cuando no existe conve-



Inform e Especial

La ni versidad
11

nio que regule la situación entre la Argentina y
el país otorgante del título, y  o tra, en el caso en
que sí exista un tratado, conv enio o acuerdo so-
bre el particular. Para el prim er caso se aplica el
m ecanism o de reválida y  en el segundo el de
ho m ologación.

La reválida im plica, com o su nom bre lo
indica, un m ecanism o por el cual una universi-
dad argentina ev a lúa los estudios cursados por
una persona en el extranjero, com parándolos con

conocim iento de estudios  y  títulos. Estos m eca-
nism os son m ás o m enos exigentes según el pro-
pósito que se persiga. Algunos son  m u y  libera-
les, prev iendo una h o m ologación autom ática;
otros son tan  restrictivos que casi se asem ejan a
la rev á lida. Tam bién existen distintas m odalida-
des de acuerdo respecto al alcance que otorgan
a la h o m ologación. A veces se prevé que ésta
h a bilite académ ica y  p rofesionalm ente y  en otras
que sólo autorice a continuar estudios de
posgrado. En la Argentina existen las siguientes
situaciones:
a) H om ologación autom ática: En estos acuer-
dos se establece un m ecanism o de reconocim ien-
to autom ático del título extranjero, sin posibili-
dad del Estado receptor de ev a luar los estudios
cursados por el solicitante 3. Com o se adv ierte,
este m ecanism o lim ita las posibilidades del Esta-
do receptor de com probar la form ación recibida
por el profesional, por lo que es cada vez m enos
usado.
b) Razonable equivalencia: En esta m odali-
dad el Estado receptor debe efectuar una análi-
sis com parativ o  de los estudios cursados por el
profesional solicitante, pero con un grado m enor
de rigor que el que se aplica en la rev á lida. No
se exige una equivalencia total de estudios, sino
una razonable equivalencia, se m ira m ás a la
form ación general que a las particularidades de
cada una de las m aterias cursadas. Este es el m e-
canism o adoptado por el  Tratado de Montevideo
de 1939, por el cual Argentina se encuentra vin-
culado a Uruguay y Paraguay4 .
c) H om ologación autom ática al nacional:
Este es un m ecanism o que pretende fav o recer al
nacional que realizó estudios en el extranjero.
Se prev é una validación autom ática del título
obtenido en el extranjero que beneficia  única-
m ente a los ciudadanos del país que hom ologa.
Este m ecanism o está previsto con Brasil 5 .
d) Tablas de equivalencia: En este m ecanis-
m o dos o m ás países efectúan un análisis prev io
de sus sistem as de enseñanza y planes de estu-
dios  estableciendo tablas de equiv a lencia que
perm iten luego resolv er rápidam ente los pedidos
de h o m ologación. La tabla puede establecer que
existe una equivalencia total o bien que la equi-
v a lencia es parcial y que para lograr la hom olo-
gación se requieran exám enes com plem entarios.
Esto im plica un procedim iento sim ilar al de la
rev á lida o la razonable equiv a lencia, según sea
el rigor con el que se efectúe la com paración,
pero en lugar de efectuarse la m ism a sobre cada
caso en particular, el análisis de equiv a lencia se
efectúa con anterioridad y sus conclusiones se

los que ella m ism a im parte y, en función de su
s im ilitud y  en algunos casos con la
com plem entación de exám enes o pruebas suple-
m entarias, ratifica o “rev a lida” al título extranje-
ro, equiparándolo al propio. A partir de ese m o-
m ento ese título pasa a tener valor legal en el
país, com o si  h u biera sido otorgado por una uni-
v ersidad argentina. La Ley de Educación Supe-
rior Nº 24 . 5 21 (LES) en su artículo Nº 29  inciso k)
faculta a las Univ ersidades Nacionales a revali-
dar títulos extranjeros, siendo com petencia de
éstas determ inar los m ecanism os y exigencias
para resolv er las solicitudes de rev á lida que se
le presenten.  El m ecanism o es lento y com plica-
do porque la universidad debe expedirse en cada
caso concreto, som etiendo  cada solicitud, indi-
v idualm ente, a un análisis en el que por lo gene-
ral participan todas las cátedras de la carrera.

La hom ologación se da cuando el m eca-
nism o de v a lidación del título extranjero está pre-
v isto en un convenio internacional. En ese caso
es el Estado2, aplicando el m ecanism o prev isto
en el acuerdo, quien ho m ologa el título extranje-
ro al argentino. En función de las dificultades que
presenta el m ecanism o de la rev á lida,  los paí-
ses, inspirados por lo general en el propósito de
facilitar la circulación de profesionales o profun-
dizar los v ínculos diplom áticos, celebran acuer-
dos previendo diferentes m ecanism os para el re-
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aplican a todas las solicitudes que se presenten
en el futuro. El m ecanism o que parece intere-
sante y útil para los estudios prim arios y  m edios,
es de instrum entación m u y  difícil en m ateria de
educación superior. Repárese en el hecho de
que su aplicación im portaría efectuar m últiples
tablas de equiv a lencia, aún de una m ism a ca-
rrera; así por ejem plo la carrera de m edicina,
que en la Argentina se da en m ás de v einte uni-
v ersidades con program as distintos, requeriría
tablas de cada una de ellas con cada una de los
program as de las distintas univ ersidades del otro
país. Pero adem ás habría que prever una revi-
sión de las tablas en cada oportunidad en que
se m odifique, aun parcialm ente, cual quiera de
esos m últiples planes de estudio.  Esta com pli-
cación queda puesta de m anifiesto por el h ech o
de que, a pesar de que nuestro país tiene pacta-
do este m ecanism o con Chile6 , Colom bia7 y
Ecuador8, hasta el presente no se haya podido
lograr confeccionar tablas de equiv a lencia de
ninguna carrera 9 .
e) H om ologación con alcance exclusiv a-
m ente académ icos: Existen m últiples situacio-
nes en las que la hom ologación del título sólo
se pretende a los fines de poder incorporarse a
cursos de posgrado o perfeccionam iento, que
requieren el título com o condición indispensa-
ble para adm itir la inscripción. Sin duda que esta
es una situación de m ás fácil solución, ya que si
el titulado al que se le hom ologa el título no h a
recibido la correcta form ación sólo él será el
dam nificado. Por el contrario, cuando la h o m o-
logación im plica la h a bilitación para el ejerci-
cio profesional se está com prom etiendo la se-
guridad de todos los habitantes. Por ello los con-
v enios que lim itan los alcances de la h o m olo-
gación a lo estrictam ente académ ico son m e-
nos rigurosos y por lo general prevén un m ero
control form al sobre la v a lidez y autenticidad
del título. Argentina tiene pactado este m eca-
nism o con V enezuela10 y  Perú11 y  h a  s ido apro-
bado tam bién entre los países del Mercosur 12,
por lo que resulta aplicable respecto a los títu-
los expedidos por universidades Uruguayas,
Brasileras y  Paraguayas.

Existen otros m ecanism os que Argentina no ha
aplicado, siendo los siguientes los m ás im por-
tantes:
a) Contenidos m ínim os: este m ecanism o im -
plica un acuerdo prev io de articulación de los
program as  y  sistem as de enseñanza y es el que
aplica en algunos casos y para algunas carre-
ras la Unión Europea. Conform e al m ism o  la

equiv a lencia se logra m ediante directrices co-
m unitarias que fijan contenido curriculares y exi-
gencias m ínim as que deben contener los pla-
nes de estudio de determ inadas carreras en to-
dos los países integrantes del acuerdo. Este m e-
canism o es no sólo de difícil aplicación en acuer-
dos bilaterales en los que no existe el propósito
de una verdadera integración regional, sino que
adem ás produce el riesgo de im pedir las inicia-
tivas  innovadoras.
b) Experiencia profesional 13:  el m ecanism o
consiste en requerir  para la h a bilitación del tí-
tulo el ejercicio  efectiv o  y  lícito de la profesión
en un Estado m iem bro, por un período determ i-
nado.
c) Período de práctica controlada 14: consis-
te en el ejercicio de la profesión en el país de
acogida bajo la responsabilidad de un profesio-
nal local cualificado, por un período determ ina-
do, ev entualm ente acom pañado de una form a-
ción com plem entaria  y  de un inform e final.
d) Prueba de aptitud o de conjunto15: con-
siste en una entrev ista o prueba de conjunto, que
abarque los conocim ientos profesionales del
aspirante.
e) Ejercicio profesional tem porario 16: el
m ecanism o está destinado a otorgar una habili-
tación profesional tem poraria a profesionales
extranjeros que acrediten un contrato realizado
con un nacional del país de acogida para un
trabajo determ inado.

Merece especial m ención, para com ple-
tar este cuadro de h ipótesis, la experiencia que
se está llev a n do a cabo en el m arco del
Mercosur, con un procedim iento que se basa en
la acreditación de carreras. El m ecanism o con-
siste básicam ente en procesos de acreditación
de carreras sobre la base de estándares fijados
por todos los países integrantes de la región.  La
acreditación im portaría un certificado de que la
carrera acreditada reúne estándares de calidad
que garantizan la debida form ación de sus
egresados. Los títulos expedidos por estas insti-
tuciones tendrían una validez regional. En este
m om ento se ha iniciado una experiencia piloto
para realizar una convocatoria de adh esión vo-
luntaria para acreditar carreras de m edicina,
ingeniería y agronom ía.

O ferta Educativ a conjunta:

Existen experiencias de ofertas de carreras
instrum entadas en conjunto entre una universi-
dad argentina y una extranjera. Esta es la situa-
ción m enos conflictiv a  de todas ya que la inter-
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cro en el país y se presentó solicitando la auto-
rización bajo el régim en de univ ersidad priva-
da, pero m uchas universidades extranjeras no
aceptan este procedim iento porque ello les hace
perder su propia indiv idualidad. A fin de llenar
la laguna jurídica existente y poder regular esas
situaciones que aparecían cada vez con m ás
frecuencia, se dictó el D ecreto Nº 276/99  que
establece el régim en aplicable para autorizar a
univ ersidades extranjeras a instalar subsedes en
el país.

La norm a aludida se fundam enta en el ar-
tículo Nº 74 de la Ley Nº 24 . 5 21 que “autoriza

v ención de la univ ersidad local hace, a lo que
al país interesa, que la oferta sea tratada com o
un caso com ún, siéndole aplicable la norm ati-
va general que regula el reconocim iento oficial
de la m ism a  y  la v a lidez nacional de los títulos
que se expidan.  Los efectos jurídicos y acadé-
m icos de esos títulos en el país de origen de la
otra univ ersidad es una cuestión que carece de
interés para la Argentina.

Una situación distinta es la que se da cuan-
do el conv enio se realiza entre una univ ersidad
extranjera y  una institución nacional no autori-
zada legalm ente para funcionar com o universi-

dad, por lo general un instituto terciario. En este
caso la oferta sería ilegal  ya que a los efectos
jurídicos locales se violaría  la proh ibición esta-
blecida en el artículo Nº 6 8 de la  Ley 24 . 5 21  y
1  y  2 del D ecreto 206 / 9 6 .

Subsede de univ ersidad extranjera:

Uno de los casos que se presentan con m ayor
frecuencia en la actualidad, com o consecuen-
cia de los efectos de la globalización, es el de
la oferta transnacional efectuada m ediante la
instalación de sedes de univ ersidades extranje-
ras en el país. Nuestra legislación universitaria
no preveía expresam ente esta situación, por lo
que en algunos casos la universidad extranjera
constituyó una asociación civil sin fines de lu-

la creación y  el funcionam iento de otras m oda-
lidades de organización univ ersitaria”, exigien-
do para ello que se garantice una oferta acadé-
m ica equiv a lente a la del resto de las universi-
dades; que sean creadas o autorizadas según
corresponda conform e a lo prev isto en los artí-
culos  48 y 62 de la LES y que sean som etidas al
régim en de títulos y  ev a luación  prev isto en di-
cha norm a. En consecuencia y de conform idad
a lo prev isto en el artículo 74, la Ley autoriza
regular la creación o autorización de otras m o-
dalidades de univ ersidades, com o puede ser la
situación de las extranjeras, en tanto se asegure
un procedim iento de control y  ev a luación que
garantice la calidad de la oferta.

El D ecreto Nº 276/ 9 9  en lugar de regular
un régim en especial de ev a luación y  control
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para la autorización de univ ersidades extranje-
ras, aplica el m ecanism o prev isto para la auto-
rización de univ ersidades priv a das y el régim en
de seguim iento, control y  fiscalización durante
un período de seis años al que están sujetas esas
instituciones. Es de aplicación a las univ ersida-
des extranjeras por lo tanto, básicam ente, lo
dispuesto en el título IV , Capítulo V  de la Ley Nº
24 . 4 21 y  en el Decreto  Nº 576/96 que regla-
m enta dich o  capítulo.

El D ecreto se aparta de  dich o  régim en
únicam ente en cuanto a la exigencia de consti-
tuir una asociación o fundación civ il sin fines
de lucro, aceptando la personería jurídica  de
la institución extranjera, la que a esos fines debe
solicitar su reconocim iento oficial por los m e-
canism os generales prev istos al efecto. Esto tiene
otra consecuencia de im portancia que facilita
a la institución extranjera el trám ite, ya que a
fin de acreditar el patrim onio m ínim o exigido
por la ley puede presentar los bienes que sean
de su propiedad aunque se encuentren en el ex-
tranjero.

En consecuencia, una universidad  ex-
tranjera que pretenda abrir una sede en el país
debe presentar el proy ecto institucional y aca-
dém ico en los térm inos previstos en 4 del D e-
creto Nº 5 7 6 / 9 6  e l que, prev io inform e del Mi-
nisterio de Cultura y  E ducación, es rem itido a
la Com isión Nacional de Evaluación y Acredi-
tación Univ e rsitaria (CONEAU). Si el proy ecto
obtiene dictam en fav o rable de dicha com isión 17

la univ ers idad extranjera es autorizada por
D ecreto del Poder Ejecutivo Nacional a funcio-
nar com o tal v á lidam ente en el país, pudiendo
im partir enseñanza de grado y posgrado uni-
v ersitaria y  expedir títulos con idéntico v a lor y
reconocim iento que los que otorgan las univer-
sidades argentinas18.

Teniendo en cuenta que en la aplicación
analógica del régim en de priv a das al trám ite
de univ ersidades extranjeras puede resultar ne-
cesario contem plar particularidades surgidas del
carácter de persona jurídica extranjera, el D e-
creto autoriza al Ministerio de Cultura y Educa-
ción a dictar las norm as com plem entarias per-
tinentes.

Por últim o, la norm a reglam entaria preci-
sa que  las universidades extranjeras  que no
obtuv ieran la autorización  por el procedim ien-
to indicado “son consideradas com o institucio-
nes no habilitadas para funcionar legalm ente
com o universitarias en el país, siéndoles apli-
cables las proh ibiciones, restricciones y sancio-
nes previstas  en la resolución Nº 206/97.

O ferta de una univ ersidad extranjera de
cursos en el país:

Puede ocurrir que una institución extranjera dicte
cursos en Argentina, com prom etiéndose a to-
m arlos com o créditos de carreras de grado o
posgrado en su país de origen y, ev entualm en-
te, otorgarles un título con v a lor en aquel país.
Esta situación, según com o se publicite, puede
configurar o no alguna de las faltas prev istas en
el artículo Nº 6 8 de la Ley Nº 24 . 5 21 y en la
Resolución Nº 20 6 / 9 7 .   D ich a  resolución deter-
m ina, en prim er lugar, que el uso de las pala-
bras “Univ ersidad”, “Facultad”, “Univ ersitario”
y  sus  deriv a dos, aun em pleadas en idiom a ex-
tranjero, para distinguir instituciones, activ ida-
des, com petencias, títulos o profesiones, esta
reserv a da exclusiv a m ente a instituciones legal-
m ente h a bilitadas  para funcionar com o univer-
sitarias” y que sólo estas “podrán calificar com o
univ ersitaria o de posgrado la oferta educativ a
que publiciten, o los diplom as, certificados o tí-
tulos que expidan  o prom etan expedir”. Por lo
tanto, si una institución univ ersitaria extranjera,
sin utilizar la denom inación de univ ersidad, ofre-
ce cursos a los que no califica de univ ersitarios,
asegurando que los m ism os serán reconocidos
para obtener en el país de origen un título v á li-
do en el m ism o, otorgado por su casa central,
no incurriría en violación de las norm as aludi-
das. En estos casos lo que se puede exigir en
función de lo prev isto  en el artículo 5 º de la
aludida resolución Nº 20 6 / 9 7  y  la Ley Nº 24 . 24 0
es que la publicidad sea lo suficientem ente cla-
ra para que los interesados com prendan que los
títulos extranjeros que ofrecen no tienen v a lor
legal en el país. En estas circunstancia podría
incluso ser conveniente que el Ministerio haga
conocer con precisión la falta de v a lor legal de
los títulos prom etidos.

O ferta de educación no presencial:

Si bien la m odalidad de oferta educativa “a dis-
tancia” o “no presencial” se encuentra regula-
da  por el Decreto 81/9 8 y  la Resolución Nº 1716/
9 8, cuando la univ ersidad extranjera no se ins-
tala en el país, sino que concreta su oferta m e-
diante esa m odalidad, v ía Internet, aula v irtual,
teleconferencia, correo electrónico, cassette,
v ideos, etc., la ley  a rgentina no puede alcan-
zarla, lo que im pide no solo prohibirla, sino tam -
bién  regularla o condicionar su funcionam ien-
to.  Ello constituy e un serio problem a porque el
m ercado está verdaderam ente inundado con
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ofertas de este tipo, generalm ente de dudosa
calidad. El Estado debe, no obstante, en protec-
ción de sus  habitantes, iniciar una am plia cam -
paña de publicidad haciendo conocer a los in-
teresados que los títulos que se obtengan por ese
m ecanism o no tendrán valor legal en el país  y
que no garantiza la calidad de la form ación que
se im parte.

Conclusión

Surgen con evidencia del análisis precedente
dos conclusiones fundam entales: que la oferta
educativ a  transnacional constituy e un fenóm e-
no de la h o ra actual que se irá intensificando
m ás aún en los próxim os años, y que las m oda-
lidades con que se presentan son div ersas, por
lo que escapan a las regulaciones generales.
Esto nos debe alertar para procurar ev itar que
los interesados en cursar estudios superiores
puedan verse sorprendidos con una publicidad
engañosa de ofertas educativas carentes de va-
lor legal y  calidad académ ica.
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Ernesto F. V illanuev a*

La globalización no se ha expandido teniendo
en cuenta precisam ente las necesidades de la
A rgentina. Incluso, m uchos autores discuten la
originalidad del térm ino. Alguno ha sugerido que
el concepto no tiene otra especificidad que una
nueva denom inación para el ya clásico fenó-
m eno del im perialism o, sólo que en tono de re-
signación. Otro h a preferido térm inos com o
econom ía m undo. En fin, hay  quienes rescatan
la h iperv elocidad del sector financiero y  sus  di-
m ensiones com o originalidad de esta etapa his-
tórica.

Lo cierto es que desde las perspectivas  de
países com o el nuestro, a los que ahora se les
asigna el extraño nom bre de naciones em ergen-
tes (quizá sería bueno preguntarnos quién nos
ahogaba en el pasado), este proceso reconoce
una prim era etapa m uy nítida cual es la de la
internacionalización de partes del Estado, m e-
diante las privatizaciones, la concentración ban-
caria fenom enal, las dificultades crecientes de
los estados nacionales para regular fenóm enos
a los que antes podía al m enos canalizar.

Pero así com o en la jerga del Banco Mun-
dial se conoce esta fase com o la prim era ola de
reform as, es m uy útil saber que existe una se-
gunda ola, centrada ya no tanto en las activida-
des productivas, extractivas, de transporte y  co-

*PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y ACREDITA

  CIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU)

m unicaciones, sino en servicios que tradicional-
m ente se han considerado bienes no transables,
esto es, dificilm ente aptos para acceder al co-
m ercio internacional. En m uy pequeña m edida
ya se observa este fenóm eno en nuestro país en
el área de la salud.

Pero la educación superior tam bién es
m ateria m uy apta para este proceso. Al respec-
to, y para no auspiciar prejuicios dem asiado su-
perficiales, deseo recordar que la ciencia tiene
una pretensión universalista, esto es, por defini-
ción abierta y superadora de las fronteras na-
cionales. La historia de nuestra educación su-
perior está llena de ejem plos de influencias ex-
tranjeras: si analizam os sus orígenes, recorda-
rem os en prim er térm ino la creación por los je-
suitas en 1518 de la Univ ersidad de Córdoba. Y
luego no olvidarem os la gran proporción de do-
centes e inv estigadores extranjeros contratados
en 1947 y  1948 en la Univ ersidad Nacional de
Tucum án. A lo largo de la ev o lución de nuestra
educación univ ersitaria, nos encontram os con
que saberes, docentes, inv estigadores, cátedras,
planes de estudio, esquem as de instituciones y
m odalidades universitarias han sido constante-
m ente influidos de m anera directa -por im porta-
ción diríam os en térm inos de com ercio exterior-
o de m anera indirecta, o sea a trav és de v iajes
de estudios, becas, textos, tem áticas de inv esti-
gación im puestas desde los descom unales pre-

EL PRO CESO DE G LOBALIZACIÓ N EN
MATERIA DE EDUCACIÓ N SUPERIO R

Algunas reflexiones

Partiendo de la base de que la globalización no se ha expandido teniendo en
cuenta precisam ente las necesidades de la Argentina, el autor se pregunta qué
tiene de nuev o la llam ada globalización en el área de la educación superior.

Se plantea que los interrogantes son v arios y  concluy e que es necesario
pensar en la globalización conv irtiendo en oportunidades lo que hasta ahora

se nos presenta en térm inos de olas que nos arrastran sin rum bo fijo.
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com o tem a relevante en las agendas de edu-
cación superior de los países industrializados.
Los gobiernos de A m érica latina no  han re-
accionado aún frente al desafío que plantea
esta nuev a form a que asum e la oferta de la
educación superior.

Sin em bargo, en encuentros com o el re-
ciente realizado en Melbourne, con m otiv o
de la 4ª Conferencia Anual de G ATE, el pri-
m er punto de tem ario era “Barreras que inter-
fieren los intercam bios en m ateria de serv i-
cios transnacionales en educación superior”,
esto es, organism os supranacionales están re-
flexionando sobre la indudable tensión im plí-
cita entre las políticas de apertura y
globalización, encuadradas en las prácticas
de libre circulación, y  las percepciones del
m undo académ ico en cuy o espíritu la cultura
no es estrictam ente un servicio transferible.

Para las universidades de los países pro-
veedores, la educación transnacional es una
nueva oportunidad de div ersificar las fuentes
de financiam iento.  Para los estudiantes de los
países huéspedes, la educación transnacional
resulta especialm ente atractiva para aquéllos
que quieren obtener un título de una univer-
sidad extranjera, pero no tienen la posibili-
dad de estudiar en el exterior debido a dife-
rentes  circunstancias.

Para la Argentina, en particular, los
interrogantes son v arios. Prim ero, si nuestro
país, en algunas áreas, ya es país receptor de
la educación trasnacional, ¿cóm o se logra
que ella sea de calidad? Segundo, ¿qué polí-
ticas activ a s  deben darse los organism os gu-
bernam entales y las propias instituciones uni-
v e rsitarias para que nuestro país sea tam bién
prov eedor de tales servicios? Tercero, ¿qué
acuerdos regionales e iberoam ericanos son
im prescindibles para que en el universo del
idiom a español esta circulación asegure ca-
lidad y  respete culturas nacionales? En este
punto, debiera atenderse a la experiencia re-
cogida por las industrias culturales a trav és
de m edios m asiv os, por ejem plo, las exporta-
ciones de teleteatros, y a la im presionante v i-
sión de Microsoft que acaba de contratar a la
Real Academ ia Española para que sus progra-
m as estén en un español aceptable.

Si la globalización no ha sido creada
pensando en nuestro país, nosotros al m enos
pensem os en la globalización convirtiendo en
oportunidades lo que h asta ah ora se nos pre-
senta en térm inos de olas que nos arrastran
sin rum bo fijo.

supuestos asignados por las grandes potencias,
congresos, y m il m aneras m ás a través de las
cuales se interpenetran las diferentes culturas
univ ersitarias de cada país.

Entonces, quisiera preguntarm e qué tiene
de nuevo la llam ada globalización en el área
de la educación superior. Al respecto, es útil
retom ar un concepto, el de educación
transnacional. En la definición que ofrece G ATE,
G lobal Alliance for Transnational Education,
educación transnacional es cualquier activ idad
de enseñanza o aprendizaje en la cual los estu-
diantes están en un país diferente (el país hués-
ped) de aquél al cual pertenece la institución
prov eedora (el país proveedor).  Esta situación
requiere que las fronteras nacionales sean cru-
zadas por inform ación educativa y  por los pro-
fesores y/o m ateriales educativos.

G ATE describe seis form as diferentes en
que se lleva a cabo la educación superior de
carácter transnacional: a) Educación a distan-
cia (“distance education”);  b) Educación a dis-
tancia apoyada localm ente (“locally supported
distance education”);  c) Program as gem elos
(“tw inning program s”);  d) Program as articula-
dos (“articulation program s”);  Sedes locales de
instituciones extranjeras (“branch  cam puses”);
f) A cuerdos de franquicia (“franch ising”).

Esta clasificación resulta sum am ente fruc-
tífera para las actividades de una agencia
acreditadora. El proceso que está experim en-
tando la educación superior en esta últim a dé-
cada perm ite pronosticar un escenario futuro
sum am ente com plejo para la tarea de regula-
ción y  certificación de la calidad a cargo de los
gobiernos.  Tarea que es ya difícil de por sí en el
contexto de un sistem a de educación superior
com o el argentino, donde han crecido en nú-
m ero y  com plejidad tanto el sector univ ersitario
com o el terciario no univ ersitario.

La form ación universitaria en un futuro
cercano seguram ente dejará de ser priv a tiv a  de
una institución específica, ubicada en un único
territorio y  a  trav és de la m odalidad presencial.
Las instituciones y  los docentes que cruzan las
fronteras para im partir conocim ientos en otros
países y el uso de Internet com o herram ienta
para ofrecer educación a distancia abre nuevos
h o rizontes y  su  im pacto sobre la calidad del pro-
ceso de enseñanza resulta desconocido aún.

El análisis del panoram a internacional so-
bre el tratam iento de la educación superior
transnacional plantea m ás interrogantes que
certidum bres.  Es un problem a que sólo en estos
últim os años ha com enzado a ser percibido
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LA EXPERIENCIA DE LA
UNIV ERSIDAD V IRTUAL DE QUILMES

JORG E FLORES*
 MARTÍN BECERRA**

Introducción

El m undo de las universidades virtuales es uno
de los m ás dinám icos de la educación superior:
cada día nuevas experiencias se ponen en m ar-
ch a , com o verdaderas estrategias que integran
la lógica del cam bio social, en un m undo pro-
gresiv a m ente interconectado y globalizado con
la producción de novedosas herram ientas de ge-
neración de conocim ientos, a la que desafían
los criterios pedagógicos tradicionales.

Las regiones, los países, las instituciones,
los grupos y los indiv iduos elaboran nuevas con-
cepciones ante los cam bios de escala nom bra-
dos, convencionalm ente, com o globalización;
entre ellas, las de la ciudadanía política. La edu-
cación, com o dispositivo sobresaliente de for-
m ación de la ciudadanía m oderna, no puede
sino protagonizar la búsqueda de respuestas, en
el m arco de escenarios que la Com isión Euro-
pea identifica de la siguiente m anera:

En los últim os veinte años venim os pre-
senciando una revolución en las tecnologías de
la com unicación y  de la inform ación cuyo al-
cance es m uch o  m ayor de lo que la m ayoría de
nosotros pudim os haber im aginado. Uno de los
principales efectos de estas nuevas tecnologías
ha sido la reducción drástica del coste y  del
tiem po necesario para alm acenar, procesar y
transm itir la inform ación. Estos im presionantes
cam bios en las relaciones de precios afectan de
m anera fundam ental el m odo en que organiza-
m os la producción y  distribución de bienes y
serv icios y, por ende, el propio trabajo. Esta evo-
lución está transform ando el trabajo, las estruc-
turas de cualificaciones y  la organización de las
em presas, lo que introduce un cam bio funda-
m ental en el m ercado de trabajo y  en la socie-
dad en su conjunto (Com isión Europea, 1996:9).

En el contexto de la v ertiginosa dinám ica
de la transform ación radical de la organización
social tradicional y  del sector productiv o , las

univ ersidades Oberta de Catalunya (UOC) y Na-
cional de Quilm es (UNQ) articularon una alianza
estratégica que ha potenciado la puesta en m ar-
ch a de la Univ ersidad V irtual de Quilm es (UV Q)
com o program a educativ o  de excelencia acadé-
m ica, cuyas cualidades son la flexibilidad, la aper-
tura y  el carácter no presencial. La UV Q está diri-
gida a un público div erso en edad, activ idad, lu-
gar de residencia y  s ituación personal. El soporte
lógico de la UV Q , el Cam pus  Virtual, perm ite re-
crear todas las condiciones de la v ida universita-
ria. Com o saldo pedagógico, el Cam pus  Virtual
no es sólo un m edio de “transm isión” de conoci-
m ientos, sino que crea conocim ientos, saberes y
h a bilidades que son m edulares en la actual confi-
guración del m undo laboral y  p rofesional. La edu-
cación v irtual se constituy e, de este m odo, com o
un factor de calidad.

E n  1 9 9 6  fue sem brada, al iniciar la UO C
y  la UNQ los contactos para desarrollar en la
A rgentina una experiencia pionera de educa-
ción univ ersitaria en entornos v irtuales, la pro-
puesta que se plasm aría con la UV Q. Ya en aquel
m om ento, la UO C  contaba con el v a lioso acer-
v o  de la im plem entación de una de las expe-
riencias de educación integralm ente v irtual m ás
avanzadas del m undo. Desde entonces, los fru-
tos de la alianza UOC-UNQ son altam ente sa-
tisfactorios y  anim an a las dos instituciones a
fortalecer los v ínculos y el com prom iso que han
v enido construyendo desde hace tres años.

Para la Univ ersidad de Quilm es la crea-
ción de la Univ ersidad V irtual significa afrontar
de m odo decisivo el com plejo reto de elaborar
respuestas a las necesidades de una sociedad
en proceso de cam bio, proceso en el que inter-
v ienen, de m anera protagónica, las nuevas tec-
nologías de la inform ación y  la com unicación.
Las universidades deben estudiar, entender y  res-
ponder sistem áticam ente a los cam bios socia-
les. La Universidad V irtual perm ite desarrollar
un nuevo tipo de relación con el crecim iento de
la población estudiantil, con las crecientes de-
m andas de form ación continua de sectores so-
ciales cada vez m ás div ersificados y  disem ina-

* DIRECTOR DE LA UNIV ERSIDAD VIRTUAL DE QUILMES.

** V ICEDIRECTOR DE LA UNIV ERSIDAD VIRTUAL DE QUILMES.



Inform e Especial

La niversidad
19

dos geográficam ente; la Univ ersidad V irtual de-
sarrolla una lógica innov a dora y  dinám ica que
se retroalim enta con la actualización y  renova-
ción perm anente de conocim ientos.

¿Por qué esta experiencia nace en el m ar-
co de una universidad pública de reciente cons-
titución? ¿Cuál es el perfil que define los contor-
nos de la Univ ersidad V irtual? La Universidad
Nacional de Quilm es tuvo desde sus inicios una
im pronta innovadora que valida con el lanza-
m iento de la Univ ersidad V irtual: situada en un
punto equidistante entre las centenarias univ er-
sidades nacionales de Buenos Aires y La Plata,
la Univ ersidad Nacional de Quilm es fue em pla-
zada en una antigua fábrica. Com o m etáfora
fundacional, la UNQ ha ido consolidando du-
rante esta década un centro de producción de
saberes donde hace cuarenta años, en el apo-
geo de la sociedad industrial, funcionaba un
establecim iento de producción fabril. Los docen-
tes e inv estigadores de la UNQ tienen en m ás
del 90 por ciento, dedicación exclusiva y  se
desem peñan en tres unidades académ icas: De-
partam ento de Ciencias Sociales; Departam en-
to de Ciencia y  Tecnología y Centro de Estudios
e Inv estigaciones. En las dos prim eras se ejecu-
ta la docencia de grado, m ientras que el últim o
está integrado por unidades de inv estigación
tanto de ciencias exactas y  naturales com o de
ciencias sociales. La UNQ tam bién cuenta con
el Instituto de Estudios Sociales de la Ciencia,
donde se im parte la Maestría en Ciencia, Tec-
nología y Sociedad y se realizan activ idades de
desarrollo y  transferencia.

La m atriz fundacional de la UNQ parte
de la conv icción de que el aprendizaje no es
únicam ente adquisición de conocim ientos, toda
v ez que com o proceso com prom ete a actores
sociales significativos, es decir, posee una di-
m ensión social relevante (fundam entalm ente en
sociedades golpeadas por la crisis, com o la ar-
gentina) por su relación constructiv a  con el
cam bio. En este contexto, la creación de la
Univ ersidad V irtual es un h ech o  trascendente
en m ateria de generación de políticas educati-
vas. La Universidad V irtual fav o rece la
interacción sincrónica y  asincrónica, prom ue-
v e los procesos dialógicos y  la interpelación
entre los distintos sujetos de los procesos de en-
señanza y aprendizaje.

Las instituciones no colaboran por casua-
lidad, sino que están m o v ilizadas por sinergias
y  o bjetivos consistentes. La UNQ y la UOC es-
tablecieron su relación cooperativa en función
de las prioridades identificadas en el cam po es-

pecífico. Tam bién las exigencias de calidad y
excelencia académ ica unen a estas universida-
des tom ando com o eje axial la centralidad del
conocim iento: se trata de construir espacios plu-
rales que superen las lim itaciones de una pági-
na W eb, ya que el desafío instalado no es la
m era traslación de contenidos existentes al len-
guaje H TM L , s ino de crear contenidos
interactivos en un m odelo v irtual donde el m o-
m ento y  el lugar de estudio es elegido por el
estudiante, v erdadero sujeto protagonista del
proceso de aprendizaje.

Es necesario precisar que, aunque sea una
tendencia seductora, la construcción de un pro-
gram a de educación v irtual no puede ser redu-
cido a sus aspectos tecnológicos. De hecho, la
posesión de una com putadora con acceso a
Internet no significa el uso innov a dor de esas
h erram ientas ni la recalificación del aprendiza-
je. Para que exista una universidad v irtual es
im prescindible que existan aulas v irtuales don-
de todos los integrantes (profesor y  estudiantes)
puedan interactuar, donde el docente pueda
im partir sus clases; donde los estudiantes pue-
dan interrogar, debatir, solicitar aclaraciones,
cuestionar los textos y  los enfoques; donde se
puedan adm inistrar ev a luaciones; es im prescin-
dible que existan bibliotecas con recursos
digitalizados; es im prescindible que existan fo-
ros de estudio  y  de inv estigación que prom ue-
van la producción de conocim ientos; es im pres-
cindible que existan espacios de com unicación
inform al que faciliten la socialización y  la inte-
gración. En sum a, los actores, los procesos y los
circuitos académ icos y  a dm inistrativos deben ser
potenciados en el m arco de una auténtica co-
m unidad univ ersitaria.

Por otro lado, la concreción de una alian-
za estratégica no depende solam ente de la ex-
presión de la v o luntad: en dos instituciones uni-
v ersitarias com o la UOC y la UNQ intervienen
actores, políticas y  tradiciones que es preciso
articular. Este ha  sido, centralm ente, el desafío
del diseño de estrategias com unes entre las dos
organizaciones.

Identificados cinco procesos críticos, la
alianza UOC-UNQ trabajó durante dos años en
la ingeniería institucional del nuevo proy ecto.
Los procesos críticos m encionados son: en pri-
m er lugar, el desarrollo de una propuesta aca-
dém ica de excelencia consistente con entornos
v irtuales; en segundo lugar, la construcción de
un program a lógico v irtual que perm ita recrear
todas las condiciones de la v ida universitaria;
en tercer lugar, la inv estigación sobre la activ i-
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dad pedagógica en un universo novedoso, que
carece del peso de la tradición de la educación
presencial; en cuarto lugar, la producción de m a-
teriales didácticos m ultim edia e h ipertextuales que
se constituyan en el anclaje de los cursos del pro-
gram a; y por últim o, la form ulación de estrategias
de ev a luación continua que integren los procesos
de enseñanza, aprendizaje y socialización en el
entorno. En este últim o caso, com o indicador, la
UV Q  y a  h a  a dm inistrado sus prim eras
exam inaciones y el rendim iento de los estudian-
tes ha  sido excelente.

D espués de dos años de intenso intercam -
bio y  capacitación, la alianza UOC-UNQ produ-
jo el program a Cam pus V irtual, que es el soporte
del entorno en el que funciona la Universidad V ir-
tual de Quilm es, y que tiene com o referencia el
Cam pus  Virtual de la UOC. Equipos técnicos de
am bas universidades adaptaron la program ación
del Cam pus y construyeron opciones y alternati-
vas acordes a las necesidades y a las rutinas uni-
v ersitarias que im pone un contexto
socioeconóm ico diferente.

A s im ism o, la cooperación entre am bas ins-
tituciones se m aterializó en la capacitación de los
equipos de profesores y tutorías de la UV Q , ade-
m ás de un continuo y creciente apoy o  m utuo en
los procesos de gestión e ingeniería organizacional

y  de intercam bio en la reflexión sobre los proce-
sos de ev aluación de contenidos, desem peños, cir-
cuitos y  rutinas en entornos v irtuales.

La Universidad V irtual de Quim es abrió su
prim er aula en m arzo de 19 9 9 .  H o y , la UV Q cuen-
ta con m ás de 850 estudiantes en su Licenciatura
en Educación, la única oferta académ ica de gra-
do que se im parte integralm ente a trav és del
Cam pus  Virtual. El requisito para acceder a los
estudios de grado en la Licenciatura en Educa-
ción de la UV Q es el de poseer titulación terciaria
no universitaria no inferior a tres años. D e este

m odo, la Univ ersidad plantea una política de arti-
culación y  com plem entariedad con los diferentes
niv eles de la estructura académ ica del sistem a edu-
cativ o nacional.

En tanto, en m arzo del 2000 se abrirán dos
nuevas licenciaturas: una en Ciencias Sociales y
H um anidades y la otra en Adm inistración de Em -
presas H oteleras, G astronóm icas y de Turism o.
Estas propuestas tam bién se instrum entan sobre la
base de articular saberes prev ios, y  p rom over la
interdisciplinariedad, puesto que el requisito de
acceso a la Licenciatura en Ciencias Sociales y
H um anidades será el de poseer al m enos quince
m aterias aprobadas en alguna universidad nacio-
nal, tanto del área de las ciencias sociales com o
de las exactas y naturales.
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La Universidad V irtual tam bién ofrecerá a partir de
m arzo su Maestría en Ciencia, Tecnología y Socie-
dad y otros cursos de grado, posgrado y capacita-
ción. La Univ ersidad V irtual llega a los puntos geo-
gráficos m ás rem otos de la Argentina y  cuenta con
estudiantes radicados en el exterior del país.

A la fech a, la Universidad V irtual de Quilm es
ha adm inistrado dos exam inaciones finales presen-
ciales en seis puntos diferentes del país donde se con-
centra la m ay oría de los estudiantes. El balance de la
experiencia es altam ente positiv o: el rendim iento de
los alum nos que en m ás del 90% aprobaron la
exam inación; el nivel y profundidad de las respues-
tas; la participación docente en la preparación, tom a
y  corrección de exám enes; el saldo organizativ o en
la relación con las instituciones del interior del país
donde se adm inistró la ev aluación y en la consolida-
ción de la Unidad de Ev aluación de la UVQ. El siste-
m a de com unicación a través del Cam pus Virtual per-
m ite a los estudiantes inscribirse a los exám enes
m ediante form ularios que com pletan en el Cam pus y
envían autom áticam ente a la Universidad V irtual.

De m odo optativ o, la Universidad V irtual ad-
m inistra ev aluaciones v irtuales (que no califican), que
perm iten establecer el grado de avance en la adqui-
sición de conocim ientos por parte de los estudiantes
a los fines de im plem entar acciones de carácter co-
rrectivo o com pensatorio que les perm itan llegar a la
instancia de exam en final presencial en las condi-
ciones m ás óptim as para poder acreditar.

Los m ateriales didácticos producidos en con-
junto con la UOC o por la Universidad V irtual,
específicam ente, fueron elaborados por investigado-
res y académ icos de reconocida producción y tra-
yectoria; los equipos docentes y de tutoría están inte-
grados por profesores e inv estigadores jóvenes acti-
vos con form ación posgradual y desem peño docen-
te en el sistem a universitario argentino. En virtud de
la evaluación de desem peño de los docentes que
ejercieron durante los prim eros m eses, la Universi-
dad V irtual y a cuenta con criterios de intervención,
acción e interpelación docente en entornos virtuales
que constituy en un antecedente sobresaliente a la
hora de planificar nuevos cursos y políticas educati-
vas. La preocupación cardinal de la UV Q es seguir
construy endo una propuesta pedagógica de exce-
lencia.

A pesar de la corta experiencia recorrida, la
Univ ersidad V irtual de Quilm es presenta de m odo
ejem plar las potencialidades de un entorno educati-
vo dinám ico y  a ctualizado, que hace de la com uni-
cación dialógica un paradigm a. En el m arco de la
globalización que im plica tanto integración com o
div ersificación, centralidad y  deslocalización, la
Univ ersidad V irtual es un instrum ento para acercar

públicos y sectores que hasta el m om ento no tenían
acceso a las instituciones de educación superior.
Com o plantea Silvio: “las universidades y otras insti-
tuciones de educación superior, especialm ente las
de países en vías de desarrollo, están confrontando
la problem ática de servir a una población cada vez
m ay or de estudiantes, m ás div ersificada social y
culturalm ente, en un nuevo am biente social, m ás di-
nám ico y  turbulento” (1998: 31).

La progresiva consolidación del trabajo aca-
dém ico; el procesam iento de las com petencias ad-
quiridas; la ev aluación de desem peño y del proceso;
la generación de inv estigaciones en conjunto con la
UOC;  la profundización de la autom atización de las
aplicaciones de gestión académ ica y adm inistrativ a,
form an parte de los nuevos desafíos que la Universi-
dad V irtual se im pone com o m edidas de optim ización
y  com o indicadores de institucionalización de una
alianza estratégica que rinde excelentes frutos.
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Introducción

El factor com ún en la etapa actual de la ev o lu-
ción tecnológica se centra en la inform ación.
Las llam adas nuevas tecnologías han sido fac-
tor determ inante en la reorganización global del
m undo, han facilitado el desplazam iento de la
inform ación, han producido transform aciones
antes im pensadas en los procesos de gestión del
conocim iento y  en los sistem as de producción.
Esta sociedad de la inform ación plantea h o y  a
la educación nuevos desafíos. En este contexto,
la obsolescencia y  la resignificación de ciertos
contenidos tradicionalm ente considerados fun-
dam entales, la sobreabundancia de inform ación
en un m undo global y  los nuevos paradigm as
com unicacionales deben ser incorporados, en-
tre otros, com o elem entos básicos de análisis al
m om ento de diseñar y ejecutar los program as
form ativos. En este sentido, pensam os que entre
los objetivos  de una form ación significativa en
Ingeniería, se debe incluir el desarrollo de ca-
pacidades y actitudes para acceder
autónom am ente a las fuentes de inform ación y
actualización; procesar y analizar críticam ente
la inform ación, integrar y participar en equipos
de trabajo, identificar problem as y  priorizar di-
ficultades; diseñar posibles soluciones a través
del planteo de h ipótesis, la identificación y se-
lección de v a riables, el reconocim iento de da-
tos, la m odelización, prom o v iendo el desarrollo
del pensam iento y  la creativ idad.

A  los fines de crear y potenciar adecua-
dos am bientes de aprendizaje para la form ación
de los futuros ingenieros, los autores llev a ron

adelante una experiencia piloto. La m ism a in-
cluy e la incorporación de estrategias de educa-
ción a distancia con aportes de tecnología in-
form ática y  em pleo de internet al dictado de una
asignatura de Ingeniería, en una Universidad de
tradición presencial en Argentina. La inv estiga-
ción realizada en el m arco de la experiencia
tuvo com o objeto generar criterios para un m e-
jor aprovecham iento del recurso inform ático en
lo que hace a algunos aspectos com unicativo -
didácticos en el contexto específico. Interesó
específicam ente analizar el niv el de uso del re-
curso por parte de alum nos de una carrera de
Ingeniería, la función que los alum nos asignan
al m is m o, las peculiaridades del proceso
interactivo asociado a la com unicación - didác-
tica establecida  y  la pertinencia del recurso
com o parte integrante del diseño didáctico para
prom over la autonom ía en una construcción
com partida y colaborativ a  de los aprendizajes
en el área específica de los contenidos trabaja-
dos.

El contexto de la inv estigación

La experiencia piloto se desarrolló en el m arco
del dictado de la asignatura Física IV , en el se-
gundo año de la carrera de Ingeniería Electró-
nica en la Univ ersidad Nacional de Rosario. La
asignatura aborda contenidos específicos de la
física de los m ateriales y de los dispositivos elec-
trónicos. Atendiendo a la didáctica de la asig-
natura, los m ism os se seleccionan y organizan
desde una concepción que, en lo cognitivo,
prioriza la construcción de los aprendizajes
m ediante estrategias que llev en al estableci-
m iento de relaciones ordenadas y jerarquizadas
de los conceptos involucrados, integrando con-
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tenidos científicos, procesos tecnológicos y as-
pectos histórico - sociales.

Con el objeto de optim izar el trabajo do-
cente m ediante el desarrollo de una m etodolo-
gía que propicie y  o riente al alum no en el apren-
dizaje autónom o, se trabajó en la incorporación
de estrategias de com unicación en los m ateria-
les de estudio, diseñados específicam ente. Este
proceso fue acom pañado de la estructuración
de los contenidos en form a m odular y  la inclu-
sión de propuestas de activ idades en m odalidad
de pequeños proyectos de inv estigación
grupales com o instancias de ev a luación. Así se
favoreció en el dictado de la asignatura una
transform ación de la estructura tradicional de
clases hacia la de sem inarios de asistencia no
obligatoria destinados a discutir, analizar, ela-
borar y  re-elaborar los contenidos en form a
colaborativ a  desde distintas perspectivas, aten-
diendo asim ism o a las dificultades específicas
de los alum nos. De acuerdo a los procesos de
aprendizaje buscados a lo largo del dictado, se
seleccionaron recursos y  estrategias. Entre ellos,
se apela a la realización y  discusión de m apas
conceptuales, la observación de v ideos educa-
tivos  y  el análisis de sim ulaciones, buscando
orientar el trabajo intelectual del alum no, ya sea
dentro o fuera del aula, hacia el desarrollo de
estrategias cognitiv a s  y  m etacognitivas que pro-
picien la adquisición de aprendizajes basados
en el establecim iento de relaciones y  reestruc-
turaciones y  la com prensión de los propios pro-
cesos de gestión del conocim iento com o sus-
tento básico del “aprender a aprender”. En ese
contexto, la experim entación en el laboratorio
en horarios específicos se concibe com o una ac-
tiv idad que lleva a que el alum no, constituy én-
dose en equipos de trabajo, adquiera com pe-
tencias en determ inadas técnicas de m edición,
adopte una actitud investigativ a , tom e contacto
directo con los dispositivos, analice sus propie-
dades conectándolas con los conceptos traba-
jados, se fam iliarice con curvas características
y  discuta aplicaciones concretas desde una
perspectiv a  tecnológica. La atención de consul-
tas en la Facultad proporciona a los alum nos en
diferentes h o rarios, un espacio adicional para
resolv er problem as concretos tanto académ icos
com o adm inistrativos.

La com un icación v irtual: experiencia piloto

A partir de la incorporación de la red inform áti-
ca en la Facultad y  la conexión a internet, fue
posible acom pañar la m odalidad de dictado ex-

puesta con un sistem a de consulta de inform a-
ción y  tutorías  virtuales. Se diseñó y desarrolló
una página de la asignatura en la W W W  y  se
constituy ó  la lista de discusión “física4 ”, m ode-
rada por el equipo docente. El sistem a incluy ó
el em pleo del correo electrónico com o  v ía de
com unicación personal bidireccional docente -
alum no y entre docentes para la atención de
consultas de interés indiv idual. La aceptación
de suscripción a la lista se acom paña con un
prim er m ensaje de bienv enida. En él se incluy e
una reproducción de norm as de buen uso de lis-
tas de correo electrónico, se destacan los obje-
tivos  de la lista y  las restricciones para la parti-
cipación en ella a profesores y  a lum nos que
cursan la asignatura en el sem estre en cuestión;
se invita adem ás a visitar la página w eb y se
adjunta un ejem plar de una revista electrónica
que aborda periódicam ente en español distin-
tos tem as de ciencia y  tecnología.

En lo relativo a la transferencia de infor-
m ación, la página w eb se concibió con el obje-
tiv o  de im plem entar cam bios relativos en los
procesos adm inistrativos  de inscripción y segui-
m iento de los alum nos y en los de orientación y
apoyo docente para la gestión de conocim ien-
tos. Es así com o se diseñaron en ella espacios
tanto para inform ar acerca del calendario aca-
dém ico, la ubicación de la asignatura en el con-
texto del plan de estudios, los contenidos a tra-
bajar, las com isiones y profesores a cargo con
sus direcciones electrónicas, las fechas y con-
tenidos incluidos en las evaluaciones parciales
com o para, a trav és del recurso de transferen-
cia de arch ivos  (FTP), poner a disposición de los
alum nos, softw are de sim ulación para la reali-
zación de los m encionados proyectos de inv es-
tigación grupales. Puesto que la W orld W ide W eb
ofrece una abundante cantidad de sitios, infor-
m ación y  recursos relacionados con los conte-
nidos a desarrollar a lo largo del curso, para fa-
cilitar el acceso a los m ism os se realizaron co-
nexiones de la página a distintos links de biblio-
tecas y serv idores de univ ersidades.

La lista de discusión y la página w eb es-
tuv ieron h a bilitadas para su uso quince días an-
tes de la fech a  de inicio del cursado de la asig-
natura, llam ándose a una instancia de encuen-
tro a fin de presentar al grupo docente, introdu-
cir a los alum nos en la nueva m odalidad de dic-
tado, canalizar sus dudas y conocer sus expec-
tativas. En este sentido es im portante destacar
que se encontró conveniente proponer y discu-
tir la m odalidad de dictado de la asignatura con
los alum nos en una reunión específica en tanto
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la nueva experiencia representaba un cam -
bio fundam ental para ellos luego de tres se-
m estres de cursado de asignaturas de la Ca-
rrera de Ingeniería Electrónica en form a tra-
dicional. A los fines de adecuar la oferta a las
posibilidades de acceso de cada destinatario,
el em pleo de los recursos de internet y  de la
lista de dis cusión fue propuesto com o optati-
v o , m anteniendo la m odalidad de trabajo en
sem inarios y  el sistem a de consultas tal com o
fue descripto anteriorm ente.

Metodología de la in v es tigación

L a  m arch a  de la lista “fís ica4 ” es analizada a
partir del registro de la totalidad de los m en-
sajes residentes en las direcciones de correo
electrónico de los docentes m oderadores de
la lis ta. La inform ación referida al em pleo de
los alum nos de los recursos de la página w eb
se obtuvo m ediante observ aciones a lo largo
del proceso, procediéndose al registro escri-
to de las peculiaridades detectadas a partir
de com entarios y apreciaciones en un diálo-
go prom ovido específicam ente en sem inarios,
consultas y trabajos de laboratorio.
A partir de la lectura de la evolución de los
m ensajes de la lis ta, se analizó:
l  el h ito que m arca el inicio de uso de la lista

 por parte de los alum nos,
l  el porcentaje relativ o  de uso de la lis ta por

 parte de los alum nos,
l  los m otiv os de uso de la lis ta por parte de

 los alum nos,
l la secuencia de los m ensajes y su relación

con la m arch a del curso. Se analizó en par-
ticular la v inculación de fech as de m ensa-
jes con fech as especiales del cursado (ev a-
luaciones parciales, realización de trabajos
prácticos, presentación de los proyectos de
inv estigación grupales, etc.),

l  la cantidad y  tipo de interacciones,
l  los estilos de los intercam bios de inform a-

ción estudiantes - profesores,
l  la ev idencia de estudio en colaboración en-

tre alum nos.

Análisis de resultados

El estudio abarcó un cursado com pleto de la
asignatura, en el 2º sem estre de 1998. La sus-
cripción a la lista fue de 24  a lum nos pertene-
cientes a 18 equipos de trabajo constituidos

por 3 alum nos, lo cual da un alcance de uso
de la lista de 5 4  a lum nos sobre un total de 5 7
que cursaron la asignatura en ese sem estre.
El no contar con m ódem  para acceder a
internet desde fuera del ám bito fís ico de la
Facultad fue esgrim ido por los 3 alum nos res-
tantes com o m otiv o  de su no participación.

El inicio de uso de la lista por parte de
los alum nos dem oró quince días desde el co-
m ienzo del dictado y  coincidió con una con-
sulta puntual referida a la redacción de un
inform e de laboratorio. L a  m ayor frecuencia
de uso de la lista por parte de los alum nos se
establece sem ana a sem ana desde los vier-
nes a los días dom ingo. Al respecto es im por-
tante destacar que los horarios para la asis-
tencia a clases de las restantes asignaturas
correspondientes al m is m o sem estre de la
carrera, se extienden desde los lunes hasta
los jueves. Se deduce que en la m ayoría de
los casos la participación en la lista se llevó
a cabo con interv enciones realizadas desde
fuera del ám bito fís ico de la Facultad y  en un
tiem po específico que el alum no destina para
el estudio cuando no se ve exigido por las obli-
gaciones de asistencia a la Facultad.

El análisis de las funciones im plícita-
m ente asignadas por los sujetos en las distin-
tas interv enciones en un proceso de com uni-
cación virtual, perm itió identificar distintos
tipos de m ensajes:
ñ  inform ativo - adm inistrativ o: En éstos falta
la retroalim entación característica de todo
proceso de com unicación, conteniendo infor-
m ación de tipo adm inistrativ a  e n v iada por el
grupo de docentes. Se contabilizaron 14  m en-
sajes relativ os a la organización y m arch a  del
curso, incluy endo fech a s  y  tem ario de ev a-
luaciones parciales, ajustes de cronogram a  y
asignación por equipos de alum nos de los dis-
tintos tem as a trabajar en la m odalidad de pro-
yectos.
ñ  inform ativ o  -  v inculado a contenidos: Se
contabilizaron 13 m ensajes que incluyen nú-
m eros de rev istas electrónicas con artículos
de interés en ciencia y  tecnología. Por lo ge-
neral este tipo de m ensajes careció de com en-
tarios y  de consultas. No se ha evaluado en
esta etapa si la inform ación contenida en ellos
fue considerada de interés por los alum nos.
Su inclusión en la lista obedeció al interés de
h a cer trascender los contenidos trabajados e
incentiv a r la participación de los alum nos en
la lista.
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ñ  de pedido de ayuda específica para los
aprendizajes. Según el objeto de la consulta:
a) con explícita referencia al procesam iento
de la inform ación en los m ateriales de estu-
dio b) relativas a conceptos c) vinculadas a
la term inología en guías de laboratorio d) aso-
ciadas a la com prensión de consignas e) re-
lativ a s  a l uso de la tecnología f) referidas a la
m arch a del curso.

Entre estos últim os, los m ás frecuentes
fueron los m ensajes relativos a la falta de com -
prensión de consignas o de term inología em -
pleada en guías de inform es de trabajos prác-
ticos de laboratorio. En segundo lugar, apare-
cen los referidos a dificultades de com pren-
sión de gráficas y nom enclatura en los m ódu-
los escritos y las relativ as a fech a s  de ev a-
luaciones parciales. Fue significativ o  tam bién
el niv el alcanzado por la consulta referida a
la elaboración en form a autónom a de los pro-
yectos de inv estigación grupales, que se soli-
citaron sean realizados sobre la base de si-
m ulaciones para el diseño de distintos dispo-
sitiv os. Si bien no fueron frecuentes, las con-
sultas relativ as a aspectos conceptuales se
constituy eron en una im portante fuente de in-
form ación para el análisis del proceso. Se de-
tectaron a trav és  de ellas falencias en la
estructuración conceptual de los alum nos.  La
inform ación recabada puede aportar elem en-
tos de análisis al m om ento de evaluar la m ar-
ch a del plan de estudios de la carrera.

Por últim o, las dificultades propias del
uso de internet se circunscribieron a proble-
m as con el servidor FTP. A  los efectos de h a-
cer el sistem a de transferencia m ás accesi-
ble, se procedió a cam biar el m ism o por uno
de transferencia autom ática que fue em plea-
do en form a m asiva a los fines de la realiza-
ción de los proy ectos grupales. En las sim ula-
ciones, la potencia visual de la im agen en
m o v im iento y  la posibilidad de variar y anali-
zar situaciones con rapidez, atrajo al alum -
no, lo m otiv ó para seguir el análisis y encarar
otros no solicitados. En éstas y  en otras acti-
v idades, el trabajo en colaboración fue pues-
to de m anifiesto en form a explícita por los
alum nos en el texto de los m ensajes.

Puede concluirse que la incorporación
de estrategias de educación virtual en este
caso h a potenciado un trabajo de construc-
ción colaborativ a en el que cada uno, indiv i-
dualm ente o en su grupo, puso a disposición
las propias inquietudes; la com unicación es-
tablecida fue asim ism o im portante h a biéndo-

se potenciando las dis cusiones sobre tem as
específicos  trabajados en la asignatura,
realim entando procesos de reflexión.
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EVALUACIÓ N EXTERNA
DEL FOMEC:
CUARTA REUNION
DEL COMITE
INTERNACIONAL
DE  SEG UIMIENTO

Introducción:
Entre los m ecanism os m ás im portantes que res-
guardan la transparencia en el funcionam ien-
to y  gestión del FOMEC se encuentra la eva-
luación perm anente de sus activ idades. Des-
de el punto de v ista académ ico, ésta se reali-
za a trav és del Com ité Internacional de Segui-
m iento (CIS), que v isita anualm ente al progra-
m a para m onitorear su desarrollo.

El CIS está conform ado por siete m iem bros,
cuatro nacionales y  tres extranjeros. Actual-
m ente lo preside el D r. Patricio G arrah am ; sus
integrantes nacionales son Enrique V allés,
Francisco Suárez y Angel G inestar; y  los ex-
tranjeros Iván Lavados, de C h ile, Daniel Levy,
de EEUU y Daniel Thoulouze, de Francia. Los
m iem bros del CIS duran cuatro años sus fun-
ciones, y se renuevan por m itades cada dos
años.

Cuarta reunión del CIS
Este año tuvo lugar la cuarta v isita anual del
CIS, que estuvo centrada en la ev aluación del
im pacto del FOMEC en las universidades, la
identificación de los logros y  las debilidades
del program a y  la reflexión sobre los aspectos
que deben m odificarse y aquellos que debe-
rían m antenerse en el futuro. La reunión del
Com ité se desarrolló entre el 8 y  el 12 de agos-

to de 19 9 9 . El día 11 de ese m es se realizó, a
instancias del CIS, un Taller de Ev aluación y
Prospectiv a del FOMEC, a los efectos de co-
nocer las opiniones de los actores
inv o lucrados sobre el desarrollo e im pactos
del program a. Participaron los m iem bros del
Consejo Directivo, autoridades de las univ er-
sidades (rectores, secretarios, decanos), pares
académ icos, directores de proy ectos FOMEC
en ejecución y  m iem bros de la Secretaría de
Políticas Univ ersitarias.

En el Taller, la D irección Ejecutiv a presentó
un docum ento donde se inform ó sobre los
principales resultados del program a en sus pri-
m eros cuatro años de funcionam iento y se ex-
pusieron los puntos de v ista de esta D irección
en cuanto a sus logros, debilidades e im pac-
tos. El Taller tam bién sirv ió para dar a cono-
cer a la com unidad un trabajo de ev aluación
prelim inar del im pacto del FOMEC que el CIS
encom endó a dos consultores independien-
tes, José Joaquín Brunner y Roberto Martínez
Nogueira, en su visita de 19 9 8. El D r. Nogueira
presentó en el Taller las principales conclu-
siones del trabajo.

El Taller perm itió al CIS cum plir con su objeti-
v o  de “recibir de las autoridades del Ministe-
rio, de la D irección Ejecutiv a del FOMEC y
especialm ente de la com unidad univ ersitaria,
experiencias y  opiniones respecto al desarro-
llo del Program a”1, y  constituyó un insum o
para las consideraciones y  p ropuestas sobre
el futuro del FOMEC plasm adas en el Inform e
elaborado por el Com ité.

El Inform e
Entre los puntos m ás salientes de este Inform e
anual se pueden destacar los siguientes:
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l El CIS considera que el FOMEC “ha venido

cum pliendo exitosam ente sus objetivos y re-
presenta una innovación com o m ecanism o
de m ejoram iento de la calidad de la educa-
ción universitaria”.

l “Es un instrum ento innovador de financia-
ción, am pliam ente reconocido y  valorado
por las universidades”.

l  “El Program a se caracteriza por su flexibili-
dad en la asignación de fondos para fom en-
tar el desarrollo de la calidad de la enseñan-
za universitaria. Esto ha perm itido (… ) aten-
der a las necesidades de proyectos de dis-
tintas orientaciones que han beneficiado a
las universidades grandes, m edianas y pe-
queñas”.

l  H a contribuido a “generar una cultura de
elaboración de proyectos que ha inducido
a los sectores participantes a realizar una ev a-
luación de su capacidad y  grado de desa-
rrollo y  a fijar prioridades para el m ejoram ien-
to de sus recursos hum anos e infraestructu-
ra de apoyo a la docencia”.

l  “Los procesos de ev aluación por pares que
se instrum entaron en el program a han sido
reconocidos por su objetiv idad y por la trans-
parencia de los procedim ientos em pleados”.

l  “El CIS estim a fundam ental que se em piecen
desde y a las acciones tendientes a lograr la
existencia de un FOMEC II que continuando
las líneas generales del FOMEC I y  con las ne-
cesarias rectificaciones pueda consolidar la im -
portante labor que ha cum plido”.

Propuestas
En cuanto a las propuestas para el futu-
ro, el C IS recom endó:

l Atender a la div ersidad del s is tem a uni-
v ersitario argentino, flexibilizando los
instrum entos de intervención y utilizan-
do criterios adecuados a la naturaleza
de las  instituciones, a las funciones que
cum p len y  a la disciplina específica co-
rrespondien te.

l  Establecer m ecanism os expeditivos  de co-

m unicación que perm itan una adecuada y
oportuna relación y coordinación con otras
agencias nacionales con com petencia en el
cam po de la educación superior, en parti-
cular con la CONEAU.

l Consolidar las relaciones y a establecidas por
la D irección Ejecutiv a con los program as si-
m ilares de otros países latinoam ericanos y
hacer un esfuerzo para lograr v ínculos inter-
nacionales que ayuden a m ejorar e incre-
m entar la cooperación internacional en esta
m ateria.

l  Continuar la ev aluación de los im pactos que
los proyectos FOMEC han tenido sobre la
enseñanza, tanto en los niv eles disciplina-
rios com o institucionales.

l  D ism inuir la rigidez e intensidad de los con-
troles adm inistrativos  de los proyectos, des-
centralizando su ejecución y privilegiando
los resultados obtenidos y  los análisis m ás
globales.

l  Intensificar las acciones para prom over en
las universidades proyectos de radicación de
jóvenes form ados tanto en el extranjero
com o en el país.

l  Facilitar form as voluntarias de colaboración
interinstitucional e integración en redes de
div ersas instituciones con intereses com unes
y  la construcción de redes de carácter inter-
nacional.

l  Buscar form as que perm itan la participación
de em presas y de organism os regionales in-
teresados en los proyectos.

El análisis, ev aluación y  p ropuestas conteni-
dos en el Cuarto Inform e Anual de CIS consti-
tuy en, sin dudas, un im portante aporte para
el balance del funcionam iento del program a
durante este período  y  tam bién un punto de
partida insoslayable en la definición de las ca-
racterísticas, lineam ientos y  p rioridades que
deberá asum ir el FOMEC en el futuro.

Referencias:
1 Inform e de la Cuarta Reunión del Com ité In-
ternacional de Seguim iento (CIS) del FOMEC.
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AAVV. El desarrollo humano: perspectivas y de-
safíos. Sem inario Internacional, Univ ersidad Na-
cional de G eneral Sarm iento, Colección
institucional, Serie Mem orias Nº4 , Buenos Ai-
res, 19 9 8 , 25 2 p.

La Universidad -

1

En abril de 1997, la Univ ersidad Nacio-
nal de G eneral Sarm iento convocó a docentes,
inv estigadores y directivos de univ ersidades e
institutos de inv estigación y  educación superior
a participar de un Sem inario Internacional so-
bre desarrollo hu m ano, que intentaba ser una
respuesta a la inquietud que  la corriente h istó-
rica de la globalización, de la
internacionalización de los m ercados y de la re-
volución científico-técnica de fines de siglo XX
plantea com o dilem a a resolver. Se trataba, en
últim a instancia, de responder a las siguientes
preguntas: ¿cóm o nos m odernizam os y hacia qué
tipo de sociedad m oderna nos conducen estas
transform aciones? ¿qué proyecto de sociedad
estam os construyendo para el siglo XXI?

El sem inario se popuso com o objetivos
brindar aportes para la discusión sobre la pro-
blem ática del desarrollo hu m ano en este fin de
siglo (especialm ente sobre aquellos tem as que
han quedado pendientes para el próxim o, com o
la exclusión y  la pobreza), y   enriquecer la for-
m ación del Instituto de D esarrollo H um ano, de
reciente creación en la univ ersidad,  cuyo pro-
pósito fundacional reside en intentar un aborda-
je “de la docencia, de la cultura, la política, la
educación y  la com unicación desde el m arco
de una concepción hum anística”.

En este libro se transcriben las ponencias
y  los debates desarrollados en los distintos pa-
neles del Sem inario Internacional, que se orga-
nizaron en torno a cinco tem áticas: “El desarro-
llo hu m ano: ¿gatopardism o o nuevo paradig-
m a?”, “La dim ensión educativa del desarrollo
hum ano”, “Modelos y planteos económ icos al-
ternativos para el desarrollo hu m ano”, “Tecno-
logía, globalización económ ica y su vinculación
con el desarrollo hu m ano”, “La dim ensión cul-

tural del desarrollo hu m ano”, y en los que parti-
ciparon com o expositores Juan Carlos Tedesco,
de UNESCO; Cristian Parker, de la Univ ersidad
de Santiago de Chile;  David Crocker, de la Uni-
v ersidad de Maryland; Denis G oulet, de la Uni-
v ersidad de Notre Dam e; Roberto Follari, de la
Univ ers idad Nacional de Cuyo; Francisco de
O liveira, de la U. de Sâo Pablo; Antonio Elizalde
H ev ia, de la Univ ersidad Bolivariana; José Nun,
del Instituto Univ ersitario Patricios; Jorge Katz,
de CEPAL- Chile; Carlos Scannone S.J, de la
Univ ersidad del Salvador; María Cristina Mata,
de la Univ ersidad Nacional de Córdoba; José
Luis Coraggio, de la Univ ersidad Nacional de
G eneral Sarm iento y  Carlos A. Martínez V idal,
de la Asociación Argentina para el Desarrollo
Tecnológico.

Los distintos trabajos intentan una explo-
ración sobre el tem a del desarrollo hu m ano, que
procura abarcar la div ersidad de m iradas desde
las cuales se puede pensar la problem ática; sin
em bargo, hay un punto de anclaje que significa
los diferentes recorridos tem áticos propuestos:
una noción del bienestar hu m ano concebido
com o objetiv o  y  criterio últim o y exclusivo del
desarrollo, y no com o un com ponente com ple-
m entario o subordinado a otros propósitos legi-
tim ados com o superiores. En síntesis, se postula
la idea de que la hum anidad debe ser tratada
com o un fin y no com o un m edio, y  de que el
tem a del desarrollo hu m ano em erge com o una
nueva conceptualización que coloca al ser hu-
m ano en el centro, y a partir de allí, despliega
un interés fundam ental por encontrar un m odo
de crecim iento económ ico que no abandone la
preocupación ética, en el m arco significativo de
la dem ocracia y  el respeto por los derechos hu-
m anos.

La publicación m antiene el orden de la
program ación del sem inario, transcribe los dis-
cursos de apertura y  clausura y las intervencio-
nes de los m oderadores.  Pensada com o contri-
bución al desafío que nos plantea un “siglo que
no concluye bien y deja dem asiados tem as pen-
dientes”, se presenta com o un gesto de respon-
sabilidad: aquella que le cabe a la univ ersidad
pública  - “la m ás im portante reserva dem ocrá-
tica de inteligencia de Am érica Latina”-   en la
construcción de conocim iento,  por m edio de
un “esfuerzo creativo” que conduzca a  “en-
sanchar el cam po de lo posible”.
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LIBROS
REV ISTAS
DOCUMENTOS

Enviar al Program a de
Publicaciones. Pizzurno 9 35 .

Oficina 210

Revistas
UNIV ERSID A D  H O Y
Univ ersidad Nacional del
L itoral
Nro. 6, junio de  1 9 9 9
Sum ario:
Una nueva am putación al
cuerpo educativo.
dim e
Transform ación curricular.
El CEMED en m archa.
Convenio con la Fundación
A ragón.
Novedades, Breves y Agenda.

EXACTA  m  e n t e
Facultad de Ciencias Exactas
y  Naturales. U.B.A.
Año 6, nro. 14 ,  junio de  1 9 9 9
Sum ario:
D ebate: Clonación hum ana.
Panoram a: colapso
inform ático del 2000.
Entrev ista: Alicia O liv eira.
Encuentros.
D iv u lgación.
Mem oria.
Institucionales.
Educación.
Pseudociencia.
Juegos.

D IV ULG A C ION  CIENTIFICA
Univ ersidad Nacional de
C ó rdoba
Secretaría de Ciencia y
Tecnología
V olum en 2, nro. 9, m ayo de
19 9 9
Sum ario:
Editorial. D erecho a la
com unicación científica
Docum entación y  div u lgación
de la ciencia.
Rescate arqueológico.
Sem blanza.
Noticias.

Revista científica de la
UNIV ERSIDAD
BLAS PASCAL
D irección de Extensión
Universitaria
Núm ero 13, junio de  1 9 9 9
Sum ario:
Introducción.
Nuestra experiencia: la
técnica y  la reflexión.
Cóm o enseñar m atem ática a
cursos num erosos sin recurrir
a la clase m agistral.
Evaluación del curriculum  y
propuesta superadora.
La lógica borrosa com o
h erram ienta para la
resolución de problem as de
ev a luación.
El h u m or en la telev isión
argentina.

LA UNIV ERSID A D  A H O R A
Revista de actualidad
univ ersitaria
PESUN-Universidad de
Buenos Aires
Nro. 11-12, Prim er sem estre
de  1 9 9 9
Sum ario:
Editorial
Nota Central: Sobre el
subsistem a de Ciencia y
Tecnología Universitario
Investigaciones. Estudios.
Ensayos.
Eventos: La universidad
com o objeto de
inv estigación: Segundo
Encuentro Nacional. Jornada
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Integración del
Instituto

Tecnológico  de
Ch ascom ús del
CONICET y  del

Instituto de
in v estigaciones

biotecnológicas de
la UNSAM

Se aprobó el conv enio cele-
brado entre el CO N ICET y  la
Univ ers idad Nacional de G e-
neral San Martín (UNSAM), de
donde surge la fusión del Ins-
tituto Tecnológico Chascom ús
(IN TEC H ) dependiente del
C O N ICET y  del Ins tituto de
Inv estigaciones Bio tecnológi-
cas (IIB) de la UNSAM.

En dicho convenio se com pro-
m eten a adoptar un program a
de cooperación y  asis tencia
recíproca, para llev ar a cabo
estudios, inv estigaciones  y  for-
m ación de recursos hum anos
que contribuy an a fav orecer
el desarrollo del conocim ien-
to, sobre la base de Proy ectos
Integrados Multidisciplinarios ,
de interés socioeconóm ico
regional.

Esta fusión perm itirá aum en-
tar la oferta de conocim iento
científico- tecnológico de ca-
lidad en estas áreas, con lo
cual  pueden producirse efec-
tos socio-económ icos positi-
v o s , com o el desarrollo de
pequeñas em presas bio-tec-
nológicas que estim ulen el
m ejoram iento de la explota-
ción agrícola-ganadera, a par-
tir de la introducción de nue-
v as  variedades de cultiv o.

La Editorial de la Univ ers idad
Nacional del Sur (ED IUNS)
inauguró oficialm ente sus ac-
tiv idades. En el acto de cele-
bración, se presentaron los li-
bros  Arquitectura Industrial:
ferrocarriles y puertos. Bahía
Blanca 1880-19 30, del Arq.
José María Zingoni, y  Bahía
Blanca de ay er a hoy. Segun-
do sem inario sobre h istoria y
realidad bahiense, com pila-
ción de conferencias   realiza-
da por la D ra. Mabel
Cernadas de Bulnes.

Las  m etas de la ED IUNS son
las  de editar, coeditar y  reedi-
tar libros  de bajo costo y  am -
plia dis tribución, para satis fa-
cer y  generar dem andas de
inform ación entre la pobla-
ción y  la región, particular-
m ente de los sectores estu-
diantiles  y  docentes de la
UNS, y  todos los otros niv eles
educativ o s , para especialistas
en div ersas áreas de la activ i-
dad científico-tecnológica.
Tam bién se organizará y  m an-
tendrá una red propia, y  por
conv enios, de puestos de v en-
ta y  s tands  en los D epartam en-
tos  de la UNS, en otras uni-
v ersidades  y  en centros de
v enta a público.

El proy ecto de creación de la
editorial fue elaborado por la
L ic.V iv iana G a s taldi y  el
Ing.W alter Eralio, con la super-
v is ión de la Secretaría G ene-
ral de Com unicación y  C u ltu-
ra, L ic.María del Carm en V a-
quero.

Editorial de la
Univ ersidad

Nacional del Sur
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UBA TV

La Subsecretaría de Medios
de Com unicación presentó,
en el m es de septiem bre, el
lanzam iento de la franja ho-
raria exclusiv a de la Univ er-
s idad de Buenos Aires, que se
em ite diariam ente en las se-
ñales de cable del país y que
se presenta en form ato de
m edia hora para luego ir su-
m ando progresiv am ente pro-
gram ación y  así llegar a las
cuatro horas diarias sobre fi-
nales del 2000.

Los programas realizados por
la Universidad de Buenos Ai-
res se emiten diariamente en
Multicanal (Metro – Canal 48)
y por Aleph Televisión (Canal
8 de Cablevisión y Canal 62
de Multicanal). La programa-
ción actual de UBA TV inclu-
ye seis ciclos de televisión:

Im ágenes de la UBA: noticie-
ro de la UBA que difunde las
activ idades m ás im portantes
de cada sem ana en el ám bito
univ ers itario.

Im ágenes del Rojas: Se trata
de un program a de div ulga-
ción cultural que se realiza en
el C entro Cultural Ricardo
Rojas y profundiza sem ana a
sem ana un aspecto diferente
de las activ idades que ofrece
el centro cultural de la UBA
(ciclos  de poesía, teatro, dan-
za, rock, v ideo, etc)

El Indice de EUDEBA : Es un
program a literario y  de difu-
s ión cultural. Con la conduc-
ción de Néstor Sclauzero se
realizan entrev is tas a los au-
tores  de los libros y  s u s  p rota-
gonistas.

UBA XXI: C iclo de docum en-
tales que abarca los conteni-
dos de las m aterias del Progra-
m a de capacitación a dis tan-
cia UBA XXI. Con la conduc-
ción de Eduardo Aliv erti cada
program a desarrolla un tem a
diferente. Trabaja en algunos
casos con m aterial h is tórico o
de arch iv o y  en otros con en-
trev is tas a protagonistas,
profesores  de la UBA e inte-
lectuales  v inculado s  a  las
m aterias  del program a.

Ciclo de G randes Conciertos:
Este es el ciclo m usical m ás
im portante de la UBA. Con
m ás de 4 0 años de v ida, el ci-
clo de conciertos de la Facul-
tad de D erecho reúne sem a-
nalm ente a los intérpretes m ás
destacados de la m úsica clá-
s ica nacional adem ás de brin-
dar un espacio im portante a
los conjuntos juveniles que
dan sus prim eros pasos en la
realización de conciertos. Con
la conducción de Claudio
Ratier se realizan entrev is tas
en las que tam bién se profun-
dizan aspectos de la v ida de
los  m úsicos , las orquestas, sus
intérpretes  y  las obras.

Encrucijadas: es un program a
de inv estigación en el que se
abordan tem áticas sociales
desde la óptica univ ers itaria y
con la participación de los in-
v estigadores y  profes ionales
m ás destacados con los que
cuenta la Univ ers idad.

Se realizan inv estigaciones
periodís ticas  basadas en los
trabajos científicos realizados
en el seno de la univ ers idad
por equipos de las distintas uni-
dades académ icas , institutos o
laboratorios  de la UBA. Con-
ducción: Luis D o m enianni.
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[ agenda ] [Subsidios para reuniones
cien tíficas organizadas en

países de desarrollo][B ecas para v isitas de
inv estigación en

h um anidades]
O rganism o Patrocinante: University of Edinburgh,
Edinburgo. Institute for Advanced Studies  in the
H um anities.
Características: Becas para realizar v is itas  de
investigación en hum anidades, con énfasis en ética
m édica, ética en el área de adm inistración de
em presas, y en el área de m edio am biente. Pueden
presentarse propuestas en otras áreas de las
h u m a n idades.
Dónde se realiza: University of Edinburgh, Institute
for Advanced Studies  in the H um anities
País : G ran Bretaña.
Duración: Entre 2 y  6  m eses.
Requisitos: Poseer un doctorado en el área de
h u m anidades, antecedentes académ icos y trabajos
publicados.
Becas: Posibilidad de algunas becas de 5 0 0  libras.
Inscripción: D irector, The In s titute for Advanced
Studies  in the H um anities,
H ope Park Square, Edinburgh EH 8  9 N W , G ran
Bretaña.
Fax: 0131 6 6 8  225 2. Em ail: IASH @ ed.ac.uk
Cierre de inscripción: 1-12-9 9

O rganism o Patrocinante: The Abdus Salam  Interna-
tional Centre for Theoretical Ph y s ics , Tries te, Italia.
Características: Subsidios para organizadores de
conferencias, talleres, sim posios y reuniones
especiales que se realicen en países en desarrollo,
en las áreas de agricultura, biología, quím ica,
ingeniería, geología y m edicina. Se otorgan en
form a de subsidios para viaje para poder inv itar a
científicos extranjeros.
País: Sin especificación.
Duración: Confirm ar.
Requisitos: In s tituciones organizadoras de
activ idades científicas regionales o internacionales
a ser llevadas a cabo en países en desarrollo.
Becas: Los subsidios generalm ente no exceden los
U$S 3.000.
Inscripción: Mrs M.T.Mahdavi, Th ird W orld Acad-
em y  of Sciences (TW AS) c/o The Abdus Salam
International Centre for Theoretical Ph y s ics  (ICTP),
P.O .Box 5 8 6 , V ía Beirut 6 , 34100 Tries te, Italia.
Te: 39 - 4 0 - 2240-325   /   Fax: 39 - 4 0 - 224 5 5 9  /224 1 6 3
E-m ail: m a h davi@ ictp.triest.it
Cierre de inscripción: 1-12- 9 9 / 1 - 6 - 2000. El cierre de
inscripción es el 1ro. de diciem bre para los
encuentros a realizarse entre julio y  diciem bre del
año siguiente, y el 1ro de junio para los encuentros
a realizarse entre julio y  diciem bre.

[Prem io Pensam ien to
Latinoam ericano edición 2000,

A n drés Bello]
Tem ática: La integración, el desarrollo h u m ano y el
conocim iento en relación con la educación, la
ciencia y  la cultura en Latinoam érica.
El prim er prem io asciende a 20.000 dólares.
Presentación de originales: h a s ta el 31 de m arzo
del 2000.
Para m ayor inform ación: Tel: 5 7 - 1 - 5 30 16 39

Fax: 6100139
e-m ail: ecobello@ inti.cab.int.co
sitio w eb: h ttp://w w w .cab.int.co

[Concurso 19 9 9  de ideas
innov adoras para la educación

polim odal]

La Fundación Antorchas  llam a a concurso de ideas
y anteproyectos orientados a realizar experiencias
piloto en los tres últim os años de la educación
secundaria o educación polim odal, en especial en
la enseñanza de las ciencias y la tecnología. El
llam ado se orienta a apoyar acciones específicas  en
beneficio de escuelas y  de estudiantes destacados y
se dirige a instituciones académ icas de cualquier
tipo, pero dará especial consideración a iniciativ a s
que provengan de ám bitos universitarios.

Para m ayor inform ación: C h ile 300, Buenos Aires.
Telefax: 4 331-5 6 7 3 / Te: 4 331-9 9 0 5
e-m ail: concurso@fundantorchas.retina.ar
sitio w eb: http:// w w w .fundantorchas.retina.ar


